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PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece un punto de acceso único europeo que proporciona un acceso centralizado a la 
información disponible al público pertinente para los servicios financieros, los mercados 
de capitales y la sostenibilidad
(COM(2021)0723 – C9-0434/2021 – 2021/0378(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2021)0723),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta 
(C9-0434/2021),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el dictamen del Banco Central Europeo, de 7 de junio de 20221,

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 23 de marzo de 20222,

– Vistos los artículos 57 y 59 de su Reglamento interno,

– Vistas las opiniones de la Comisión de Asuntos Jurídicos y de la Comisión de 
Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A9-0026/2023),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

1 DO C 307 de 12.8.2022, p. 4.
2 DO C 290 de 29.7.2022, p. 58.
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Enmienda 1

ENMIENDAS DEL PARLAMENTO EUROPEO*

a la propuesta de la Comisión

---------------------------------------------------------

2021/0378 (COD)

Propuesta de

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

por el que se establece un punto de acceso único europeo que proporciona un acceso 
centralizado a la información disponible al público pertinente para los servicios 

financieros, los mercados de capitales y la sostenibilidad

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo3,

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente:

(1) En el plan de acción para la Unión de los Mercados de Capitales (UMC)4, la Comisión 
propuso mejorar el acceso público a la información financiera y no financiera de las 
entidades mediante la creación de un punto de acceso único europeo (PAUE). La 
Estrategia de Finanzas Digitales de la Comisión5 establece líneas generales sobre la 

* Enmiendas: el texto nuevo o modificado se señala en negrita y cursiva; las supresiones 
se indican mediante el símbolo ▌.

3 DO C [...] de [...], p. [...].
4 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, «Una Unión de los Mercados 
de Capitales para las personas y las empresas: nuevo plan de acción», de 24.9.2020 
[COM(2020) 590 final].

5 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre una Estrategia de 
Finanzas Digitales para la UE, de 24.9.2020 [COM(2020) 591 final].
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manera en que Europa puede apoyar la transformación digital de las finanzas en los 
próximos años, en particular para promover unas finanzas basadas en los datos. En la 
Estrategia para financiar la transición a una economía sostenible6, la Comisión situó 
las finanzas sostenibles en el centro del sistema financiero como un medio clave para 
lograr la transición ecológica de la economía de la UE, formando parte del Pacto 
Verde7. 

(2) El acceso sencillo y estructurado a los datos es importante para que los responsables 
de la toma de decisiones, los inversores profesionales y minoristas, las 
organizaciones no gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil, las 
organizaciones sociales y medioambientales, así como otras partes interesadas en el 
ámbito económico y en la sociedad, adopten decisiones de inversión fundadas, con 
conocimiento de causa y responsables desde el punto de vista ambiental y social que 
contribuyan al funcionamiento eficiente del mercado. El suministro de fuentes de 
información fiables y sistematizadas también sería de especial importancia para los 
investigadores y los profesionales del mundo académico que llevan a cabo 
investigaciones empíricas o teóricas sobre los mercados financieros. Garantizar un 
acceso más fácil a la información pública también es crucial al objeto de 
incrementar las oportunidades de crecimiento de las pequeñas y medianas empresas 
(pymes) y para la visibilidad y la innovación, incluido un acceso más fácil a la 
información facilitada con carácter voluntario.

(2 bis) El despliegue de espacios comunes de datos en la Unión en sectores cruciales, incluido 
el sector financiero, contribuiría a proporcionar un acceso fácil a fuentes de 
información fiables y sistematizadas. Estos espacios están destinados a fusionar 
datos actualmente fragmentados y dispersos que son pertinentes para los mercados 
de capitales, los servicios financieros y las finanzas sostenibles. El sector financiero 
está experimentando una transformación digital, que se espera que continúe en los 
próximos años, y la Unión debe apoyarla, en particular mediante la promoción de las 
finanzas basadas en los datos. Además, situar las finanzas sostenibles en el centro del 
sistema financiero es un medio clave para lograr una transición ecológica de la 
economía de la Unión. Para que la transición ecológica prospere a través de las 
finanzas sostenibles, es esencial que los inversores y otros participantes clave en el 
mercado de capitales puedan acceder fácilmente a la información relacionada con la 
sostenibilidad y la gobernanza social de las empresas, de modo que estén mejor 
informados a la hora de tomar decisiones sobre inversiones. A tal fin, debe mejorarse 
el acceso público a la información financiera y no financiera de determinadas 
entidades, como las sociedades, las empresas y las entidades financieras. Un medio 
eficaz para hacerlo a escala de la Unión es establecer una plataforma centralizada, es 
decir, un punto de acceso único europeo (PAUE) que dé acceso electrónico a toda la 
información pertinente y garantice que los datos puestos a disposición sean medibles 
y comparables.

6 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, «Estrategia para financiar la 
transición a una economía sostenible», de 6.7.2021 [COM(2021) 390 final].

7 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, 
al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, «El Pacto Verde 
Europeo», de 11.12.2019 [COM(2019) 640 final].
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(3) El PAUE debe proporcionar al público un acceso centralizado y sencillo a la 
información sobre las entidades y sus productos que se publique en relación con los 
servicios financieros, los mercados de capitales, la sostenibilidad y la diversidad, pero 
sin incluir información comercial. Tal acceso es necesario para satisfacer la 
creciente demanda en el mercado de productos financieros relacionados con el 
medio ambiente, la sociedad y la gobernanza (ASG) que estén diversificados y 
puedan objeto de inversiones, y a fin de canalizar el capital hacia esos productos. 
Asimismo, debe permitir el acceso a la información pertinente para los servicios 
financieros y los mercados de capitales que cualquier entidad sujeta a la legislación de 
un Estado miembro haga pública de forma voluntaria, cuando dicha entidad opte por 
que sea accesible en el PAUE. Dicha información debe ser de formato uniforme y 
comparable en cuanto al fondo, el valor, la utilidad y la fiabilidad respecto a la 
presentada con carácter obligatorio. A tal fin, el Comité Mixto de las Autoridades 
Europeas de Supervisión debe elaborar proyectos de normas técnicas de ejecución 
para especificar los metadatos que deben acompañar a la información presentada y, 
cuando proceda, los formatos o plantillas que deben utilizarse para elaborar tal 
información. El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión debe 
tener en cuenta asimismo las normas vigentes en la legislación sectorial 
correspondiente y, en particular, las normas diseñadas específicamente para las 
pymes. El PAUE, como interfaz, debe ser lo más fácil de usar posible, con un alto 
grado de comparabilidad de los datos y criterios de búsqueda que sean pertinentes 
para los inversores minoristas.▌

(3 bis) El PAUE no crea ninguna nueva obligación de información en términos de 
contenido, sino que debe basarse en los requisitos de divulgación vigentes derivados 
de los actos legislativos de la Unión que se enumeran en el anexo. Es importante 
evitar la duplicación de informes a fin de evitar cargas administrativas y financieras 
adicionales para las entidades, especialmente las pymes.

(4) La información que las entidades están obligadas a poner a disposición del público o 
que presentan de forma voluntaria y se haga pública en el PAUE deberá ser recabada 
por organismos de recopilación designados a tal efecto. A fin de garantizar un 
funcionamiento pleno y rentable del PAUE, los organismos de recopilación pondrán 
la información a disposición del PAUE de forma automatizada a través de una interfaz 
única de programación de aplicaciones, utilizando en la medida de lo posible los 
procedimientos de recopilación y las infraestructuras existentes, a escala nacional y 
de la Unión, para la transmisión de información de los organismos de recopilación 
a la AEVM. A efectos de poner información a disposición en el PAUE, los 
organismos de recopilación designados deben almacenar la información presentada 
por las entidades o generada por los propios organismos de recopilación, a menos 
que el Derecho de la Unión ya prevea mecanismos de almacenamiento alternativos 
adecuados. No debe exigirse a los organismos de recopilación que construyan 
nuevos sistemas cuando sea posible recurrir a mecanismos nacionales o de la Unión 
existentes para el almacenamiento de información. Los Estados miembros deben 
poder determinar al menos un organismo de recopilación para la recopilación de 
información presentada por las entidades con carácter voluntario, y dichos 
organismos de recopilación podrían ser los mismos que los que recopilan la 
información presentada por las entidades con carácter obligatorio.
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(4 bis) ▌A fin de que la información públicamente accesible en el PAUE sea utilizable 
digitalmente, las entidades deben facilitarla en un formato que permita extraer datos o, 
cuando así lo exija el Derecho de la Unión, en un formato legible por máquina. ▌Los 
formatos que permiten extraer datos no exigen necesariamente que la información se 
estructure de manera que permita la lectura por máquina, mientras que los formatos 
legibles por máquina son formatos de archivo estructurados de tal forma que mediante 
aplicaciones informáticas se puedan identificar, reconocer y extraer con facilidad datos 
específicos, incluidas las declaraciones individuales fácticas y su estructura interna. 
Con miras a garantizar el uso más amplio posible, ambos formatos deben ser 
abiertos, en el sentido de que sean independientes de las plataformas y se pongan a 
disposición del público sin restricciones que impidan reutilizar la información que 
contienen. El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión debe 
elaborar proyectos de normas técnicas de ejecución que presentará a la Comisión y 
en ellas especificará las características de los formatos legibles por máquina y que 
permiten extraer datos, y tendrá en cuenta las tendencias o normas tecnológicas en 
evolución. A fin de garantizar que las entidades presenten la información en el 
formato correcto y de resolver los posibles problemas técnicos con los que las 
entidades puedan encontrarse, los organismos de recopilación deben llevar a cabo 
validaciones automatizadas de conformidad con el presente Reglamento y prestar 
asistencia a dichas entidades en caso necesario.

(5) Aparte de la información relativa a los servicios financieros, los mercados de capitales 
y la sostenibilidad que debe hacerse pública con arreglo al Derecho de la Unión, a los 
inversores, los participantes en el mercado, los asesores, el mundo académico y el 
público en general puede interesarles obtener otra información que una entidad desee 
divulgar públicamente. Es posible que las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, en particular, quieran publicar más información para hacerse más visibles 
entre los posibles inversores, aumentando así la financiación y diversificando las 
oportunidades de obtenerla. Asimismo, los participantes en el mercado pueden desear 
proporcionar más información de la que exige la normativa de la Unión o hacer 
pública la información que la legislación nacional requiere pero que no está disponible 
a escala de la Unión, a fin de complementar la información facilitada al público a 
escala europea. Aunque se presente con carácter voluntario, dicha información debe 
ser de formato uniforme y comparable en cuanto al fondo, el valor, la utilidad y la 
fiabilidad respecto a la presentada con carácter obligatorio, independientemente de 
que la primera cumpla o no todos los requisitos de presentación de la segunda. Debe 
permitirse a todas las entidades, por tanto, poner a disposición del público, por medio 
del PAUE, información financiera, relacionada con la sostenibilidad o cualquier otra 
información pertinente.▌

(5 bis) Las entidades que presenten información al PAUE siguen siendo responsables de la 
exactitud, completitud y fiabilidad de dicha información y de los metadatos. De 
conformidad con los principios de minimización y protección de los datos, las 
entidades deben velar por que no se incluyan datos personales, excepto cuando 
dichos datos no puedan anonimizarse y constituyan un elemento necesario de la 
información sobre sus actividades económicas, en particular cuando el nombre de 
la entidad se corresponda con el nombre del propietario. Cuando dicha información 
presentada contenga datos personales, las entidades deben garantizar que su 
publicación está amparada por uno de los motivos lícitos para el tratamiento 
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establecidos en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo8.

(6) El objetivo de la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) es proteger el 
interés público contribuyendo a la estabilidad y eficacia del sistema financiero en 
beneficio de la economía de la Unión, sus ciudadanos y sus empresas. En este 
contexto, la AEVM debe contribuir, en particular, a garantizar la integridad, la 
transparencia, la eficiencia y el funcionamiento ordenado de los mercados financieros. 
Entre otras cosas, tiene la tarea de mejorar la protección de los inversores. Por estas 
razones, debe confiarse a la AEVM la tarea de establecer y gestionar el PAUE. 

(7) A fin de que las entidades y el público puedan identificar a los organismos de 
recopilación que alimentan el PAUE con información, la AEVM debe publicar en su 
sitio web una lista de dichos organismos y mantenerla actualizada. Cualquier 
modificación necesaria de dicha lista debe llevarse a cabo en el plazo más breve 
posible.

(8) El PAUE puede ser objeto de violaciones de la confidencialidad y estar expuesto a 
riesgos en materia de integridad o relacionados con la disponibilidad del sistema y la 
información que en él se trata. Entre ellos figuran accidentes, errores, ataques 
deliberados y catástrofes naturales, que deben reconocerse como riesgos operativos. 
Para garantizar que el PAUE proteja la información tratada y funcione como es 
preciso con arreglo a las normas apropiadas más estrictas, la AEVM y los 
organismos de recopilación deben aplicar políticas adecuadas y proporcionadas, 
incluidas revisiones periódicas.

(9) Con objeto de facilitar la búsqueda, la localización, la recuperación y la utilización de 
los datos, la AEVM debe velar por que el PAUE ofrezca una serie de funcionalidades, 
incluida una función de búsqueda, traducción automática y posibilidades de extraer la 
información, así como características de accesibilidad electrónica diseñadas para las 
personas con deficiencia visual o con discapacidad y necesidades de acceso. Las 
funciones de búsqueda deben ofrecerse en todas las lenguas oficiales de la Unión y 
basarse, como mínimo, en los metadatos proporcionados con arreglo a las Directivas y 
Reglamentos enumerados en el anexo. A más tardar el 31 de diciembre de 2025, la 
AEVM debe garantizar que el PAUE proporcione a los usuarios un conjunto mínimo 
de funcionalidades, que deberá completarse para el 31 de diciembre de 2026. 

(9 bis) Al diseñar la interfaz de usuario del PAUE debe tenerse en cuenta que puede contar 
con una amplia gama de usuarios, incluidos tanto inversores profesionales como 
minoristas, así como instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 
Por tanto, la interfaz de usuario y la función de búsqueda deben diseñarse de un 
modo que sirva a una amplia gama de posibles usuarios.

(10) La utilización y reutilización de la información disponible públicamente en el PAUE 
puede mejorar el funcionamiento del mercado interior y fomentar el desarrollo de 
nuevos servicios que combinen y usen dicha información. Por lo tanto, cuando esté 

8 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 
4.5.2016, p. 1).
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justificado por un objetivo de interés público, es preciso permitir la utilización y 
reutilización de la información disponible en el PAUE con fines distintos de aquellos 
para los que se elaboró la información. Tal utilización y reutilización de dicha 
información deben, no obstante, estar sujetas a condiciones objetivas, proporcionadas 
y no discriminatorias. A tal fin, deben aplicarse condiciones que se correspondan con 
las establecidas en las licencias tipo en el sentido de la Directiva (UE) 2019/1024 del 
Parlamento Europeo y del Consejo9, ▌ que permitan que los datos y contenidos sean 
accesibles y puedan utilizarse, modificarse y compartirse de forma gratuita por 
cualquier persona y para cualquier fin. Ni la AEVM ni los organismos de 
recopilación deben asumir ninguna forma de responsabilidad por la utilización y 
reutilización de la información accesible en el PAUE.▌ 

(11) La información disponible en el PAUE debe ser accesible al público de manera 
oportuna. A este respecto, el plazo transcurrido entre la recopilación de la información 
por los organismos de recopilación y su publicación en el PAUE debe ser razonable 
y, en cualquier caso, lo más breve que la técnica permita. A fin de garantizar una 
calidad uniforme de la información, los organismos de recopilación deben realizar 
validaciones automáticas y rechazar la información que no sea válida. La validez de la 
información no debe evaluarse sobre la base de su contenido, sino más bien de su 
conformidad con el presente Reglamento y con las modificaciones correspondientes 
de la legislación sectorial. Al evaluar la validez de la información, los organismos de 
recopilación deben mantener la discrecionalidad a la hora de rechazar información 
que no entre en el ámbito de aplicación del PAUE.

(12) El PAUE debe ofrecer a los usuarios acceso a la información de forma gratuita y no 
discriminatoria, y permitir que busquen dicha información, accedan a ella y la 
descarguen. No obstante, teniendo en cuenta la necesidad de proteger a la AEVM de 
una carga financiera excesiva en relación con los costes que resulten de atender las 
necesidades de los usuarios intensivos, si existieran, la AEVM debe tener la capacidad 
de generar ingresos. Por consiguiente, como excepción al principio de acceso gratuito 
a la información, debe permitirse a la AEVM imponer tasas por servicios específicos, 
en particular los que conllevan costes elevados de mantenimiento o apoyo debido a la 
búsqueda y descarga de grandes volúmenes de información o a una elevada 
frecuencia de acceso a la información disponible en el PAUE, en especial si tal 
información tiene importancia comercial. No obstante, las tasas impuestas no deben 
superar el coste del servicio prestado por la AEVM y deben asignarse como 
contribución al funcionamiento general del PAUE. Los inversores minoristas, el 
mundo académico, los interlocutores sociales y las organizaciones de la sociedad 
civil no deben estar sujetos a ninguna tasa. El cálculo de las tasas debe ser 
transparente y basarse en principios claros.

(13) A fin de promover la innovación basada en los datos en el ámbito de las finanzas, 
ayudar a integrar los mercados de capitales en la Unión Europea, canalizar las 
inversiones hacia actividades sostenibles y fomentar la eficiencia para los 
consumidores y las empresas, el PAUE debe mejorar el acceso a la información que 
incluya datos personales. No obstante, el PAUE únicamente mejorará el acceso a los 

9 Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la información del sector público 
(DO L 172 de 26.6.2019, p. 56).
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datos personales que deban tratarse con arreglo al Derecho de la Unión, o que se traten 
voluntariamente siempre que exista un motivo legítimo para dicho tratamiento de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. Para cualquier tratamiento de datos personales en el contexto del suministro 
de información a través del PAUE, la AEVM, en su calidad de responsable del 
tratamiento del PAUE, y los organismos de recopilación deben garantizar el 
cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 y del Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo10. Las entidades que presenten la información 
deben ser responsables de determinar la presencia de cualquier dato personal en la 
información presentada y de tratar dichos datos personales sobre la base de uno de 
los motivos lícitos de tratamiento enumerados en el artículo 6, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2016/679. La información que se acompañe de metadatos que 
indiquen que contiene datos personales no debe ser mantenida por los organismos 
de recopilación o por el PAUE durante más tiempo del necesario ni, en cualquier 
caso, durante más de cinco años, salvo que se disponga lo contrario en los actos 
jurídicos en el ámbito de aplicación del PAUE.

(14) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con 
el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725, emitió su dictamen el 19 
de enero de 2022.

(15) Con el fin de fomentar y mantener la confianza del público en el PAUE, y proteger a 
cada entidad de toda alteración indebida de su información, el PAUE debe garantizar 
la integridad de los datos y la credibilidad de la fuente de la información que 
▌presentan las entidades a los organismos de recopilación. Por consiguiente, la 
información facilitada por las entidades debe llevar anejo un sello electrónico 
cualificado, tal como se define en el artículo 3, punto 27, del Reglamento (UE) 
n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo11, si tal requisito existe en la 
legislación nacional. Un atributo obligatorio de dicho certificado debe ser un 
identificador específico de entidad jurídica, cuando se encuentre disponible. Ese sello 
o esa firma adquirida por el PAUE debe ponerse a disposición de los usuarios. 
Cuando se encuentre disponible, un identificador de entidad jurídica debe basarse 
en una norma reconocida mundialmente con el fin de facilitar la interoperabilidad. 
En ausencia de un identificador de entidad jurídica, deben definirse medios 
alternativos que garanticen una identificación única de las entidades en cuestión, 
como una referencia a un conjunto de identificadores nacionales y sectoriales 
utilizados comúnmente y, por tanto, ampliamente disponibles en los Estados 
miembros, que publique y mantenga el BCE.

10 Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2018, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la 
Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).

11 Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73).
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(16) Para que la información sea comparable a lo largo del tiempo, los usuarios deben tener 
acceso a la información anterior. Es, por lo tanto, necesario exigir que el PAUE 
permita el acceso a la información durante un período de tiempo razonable, en la 
medida en que sea compatible con otras disposiciones aplicables del Derecho de la 
Unión. A tal fin, la AEVM debe velar por que no se retengan ni se pongan a 
disposición en el PAUE datos personales durante más tiempo del necesario con 
arreglo a lo dispuesto en el Derecho de la Unión y, en cualquier caso, durante un 
período superior a cinco años, a menos que se disponga lo contrario en los actos 
jurídicos del ámbito de aplicación del PAUE. Con el fin de permitir que la AEVM y 
los organismos de recopilación preparen el funcionamiento del PAUE, este solo 
facilitará acceso a la información presentada a partir del 1 de enero de 2025. 

(17) Para garantizar un tratamiento fluido de la información recibida o elaborada por los 
organismos de recopilación, y puesta a disposición del PAUE, es preciso establecer 
determinados requisitos claros y detallados que especifiquen el formato y los 
metadatos de dicha información y qué organismos de recopilación la recabarán. Con el 
objeto de garantizar la calidad de la información presentada por los organismos de 
recopilación al PAUE, deben también definirse las características de las validaciones 
automáticas de la información que llegue a dichos organismos, así como las 
características del sello electrónico cualificado que las entidades adjuntarán a esta 
información. A fin de garantizar la utilización y reutilización de los datos en el PAUE, 
debe establecerse una lista de las licencias tipo abiertas designadas. Para facilitar la 
búsqueda, localización y recuperación oportuna de los datos, deben también 
establecerse las características de la interfaz de programación de aplicaciones y los 
metadatos que vayan a aplicarse. Deberán aplicarse requisitos adicionales relativos a 
funciones de búsqueda eficientes, como el identificador específico de entidad jurídica, 
la clasificación del tipo de información y ▌el tamaño de las entidades por categorías. 
A tal fin, el Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión ha de elaborar 
proyectos de normas técnicas de ejecución. Además, la AEVM debe poder elaborar 
proyectos de normas técnicas de ejecución para determinar la naturaleza y el alcance 
de los servicios específicos por los que pueden cobrarse tasas y la estructura de tasas 
correspondiente. Tales proyectos de normas técnicas de ejecución permitirían un 
acceso global e interoperable a la información de las entidades. La Comisión ha de 
estar facultada para adoptar dichas normas técnicas de ejecución mediante actos de 
ejecución con arreglo al artículo 291 del TFUE y de conformidad con el artículo 15 
del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo12, del 
Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo13 y del 

12 Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12).

13 Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión 
n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/79/CE de la Comisión (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 48).
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Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo14, 
respectivamente. 

(18) El objetivo del presente Reglamento es contribuir a la integración de los servicios 
financieros y los mercados de capitales europeos facilitando un acceso centralizado y 
sencillo a la información pública sobre las entidades y sus productos. Dado que dicho 
objetivo no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros, sino 
que, debido a las dimensiones y los efectos de la acción, puede lograrse mejor a escala 
de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1
El Punto de Acceso Único Europeo (PAUE)

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2025, la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados (AEVM) establecerá y gestionará un punto de acceso único europeo (en lo 
sucesivo, «PAUE») que proporcione acceso electrónico centralizado a la información 
siguiente:

a) la información hecha pública de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de las Directivas y Reglamentos que figuran en el anexo y con cualquier otro 
acto jurídicamente vinculante de la Unión que prevea un acceso electrónico 
centralizado a la información a través del PAUE; 

b) otra información pertinente para los servicios financieros prestados en la Unión 
o para los mercados de capitales de la Unión o relativa a la sostenibilidad y a la 
diversidad y la inclusión en el lugar de trabajo que las entidades deseen hacer 
pública en el PAUE, de forma voluntaria, en relación con sus actividades 
económicas, de conformidad con el artículo 3, apartado 1.

2. Cuando se encuentre disponible, el PAUE ▌dará acceso a la información presentada 
antes del 1 de enero de 2025. 

Artículo 2
Definiciones

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «entidad»: toda persona física o jurídica que esté obligada a hacer pública 
información en virtud de cualquiera de los actos jurídicos a que se refiere el 
artículo 1, apartado 1, letra a), o toda persona física o jurídica que presente a un 

14 Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y 
se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 84).
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organismo de recopilación la información a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, letra b), de forma voluntaria, de conformidad con el artículo 3, 
apartado 1, para que sea accesible en el PAUE; 

2) «organismo de recopilación»: todo organismo, autoridad o registro nacional o 
de la Unión designado como tal de conformidad con alguno de los actos 
jurídicos a que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra a), o por los Estados 
miembros en aplicación de las normas técnicas de ejecución a que se refiere el 
artículo 3, apartado 2;

3)  «formato que permite extraer datos»: todo formato electrónico abierto, tal 
como se define en el artículo 2, punto 14, de la Directiva (UE) 2019/1024, 
ampliamente utilizado o exigido por la ley, que permita la extracción de datos 
por una máquina y que no solo sea legible por el ser humano;

4) «formato legible por máquina»: un formato tal como se define en el artículo 2, 
punto 13, de la Directiva (UE) 2019/1024;

5) «sello electrónico cualificado»: un sello electrónico tal como se define en el 
artículo 3, punto 27, del Reglamento (UE) n.º 910/2014;

6) «interfaz de programación de aplicaciones» (en lo sucesivo, «API»): un 
conjunto de funciones, procedimientos, definiciones y protocolos para la 
comunicación de máquina a máquina y el intercambio fluido de datos;

7) «metadatos»: información estructurada que facilita la recuperación, utilización, 
contextualización o gestión de un recurso informativo, incluida su descripción, 
explicación o localización;

7 bis)«datos personales»: los datos personales tal como se definen en el artículo 4, 
punto 1, del Reglamento (UE) 2016/679;

7 ter) «información histórica»: la información a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, letra a), que se haya hecho pública no antes de cinco años con 
respecto a la fecha de aplicación del requisito de presentar dicha 
información al PAUE.

Artículo 3
Presentación voluntaria de información para su accesibilidad en el PAUE

1. A partir del 1 de enero de 2027, cualquier entidad podrá presentar a un organismo de 
recopilación la información a que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra b), para que 
sea accesible en el PAUE tras su establecimiento. Cada Estado miembro designará 
al menos un organismo de recopilación de la información presentada con carácter 
voluntario. El fondo y el formato de dicha información serán de valor y fiabilidad 
comparables a los contemplados en el artículo 1, apartado 1, letra a). Al presentar 
dicha información, la entidad:

a) proporcionará al organismo de recopilación un nivel mínimo de metadatos 
sobre la información presentada, incluidos metadatos que especifiquen el 
carácter voluntario de la presentación de dicha información;

b) proporcionará al organismo de recopilación su identificador de entidad jurídica, 
tal como se especifica en el artículo 7, apartado 4;
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c) utilizará para elaborar dicha información, como mínimo, un formato que 
permita extraer datos;

c bis) garantizará que la información presentada entra en el ámbito de aplicación 
del artículo 1, apartado 1, letra b);

d) garantizará que no se incluyan datos personales, excepto cuando dichos datos 
sean obligatorios con arreglo al Derecho de la Unión o nacional o 
constituyan un elemento necesario de la información sobre sus actividades 
económicas y no puedan ser anonimizados;

d bis)garantizará que los datos presentados sean precisos y completos.
1 bis. A más tardar el 31 de diciembre de 2026, los Estados miembros designarán por lo 

menos un organismo de recopilación de la información presentada con carácter 
voluntario e informarán de ello a la AEVM. Dichos organismos de recopilación 
cumplirán lo dispuesto en el artículo 5. 

2. El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión elaborará proyectos de 
normas técnicas de ejecución que especificarán todo lo siguiente:

a) un nivel mínimo de metadatos que deben proporcionarse sobre la información 
presentada;

b) los formatos específicos que se utilizarán para elaborar la información;

c) ▌ 

c bis) normas para la identificación automática de los datos personales;
c ter) los casos en que los datos personales pueden incluirse en las presentaciones 
voluntarias;
c quater) las consecuencias de la presentación de información inexacta o 
engañosa.
El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión presentará estos 
proyectos de normas técnicas de ejecución a la Comisión a más tardar el 30 de junio 
de 2025.

Se otorgan a la Comisión las competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero con arreglo al artículo 15 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010, el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1094/2010 y 
el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010, respectivamente. 

2 bis. En caso necesario, el Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión 
adoptará orientaciones para que las entidades se aseguren de que los metadatos 
presentados son pertinentes y elaborará normas de ejecución sobre la base de las 
normas técnicas existentes.

3. Cuando la información a que se refiere el apartado 1 contenga datos personales, las 
entidades velarán por que el tratamiento de tales datos se base en uno de los motivos 
lícitos del tratamiento que figuran en el artículo 6, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo. El presente Reglamento no crea 
una base jurídica para el tratamiento de datos personales por parte de estas entidades.
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Artículo 4
Lista de los organismos de recopilación

La AEVM publicará en el portal web a que se refiere el artículo 7, apartado 1, letra a), una 
lista de los organismos de recopilación con información sobre su localizador uniforme de 
recursos (URL). 
La AEVM velará por que la lista a que se refiere el párrafo primero se mantenga actualizada y 
notificará a la Comisión cualquier modificación de dicha lista.

Artículo 5
Funciones de los organismos de recopilación 

1. Los organismos de recopilación:

a) recopilarán y almacenarán la información presentada por las entidades;

b) realizarán validaciones técnicas automáticas de la información presentada por 
las entidades a fin de verificar que cumple todos los requisitos siguientes:

i) la información se ha presentado utilizando, como mínimo, un formato 
que permite extraer datos o, en su caso, el formato legible por máquina 
especificado en cualquiera de los actos jurídicos a que se refiere el 
artículo 1, apartado 1, letra a), con arreglo a los cuales se presenta la 
información, o en las normas técnicas de ejecución a que se refiere el 
artículo 3, apartado 2, letra b); 

i bis) la información contiene el nivel apropiado de autenticidad especificado 
en la norma técnica de ejecución a que se refiere el artículo 5, 
apartado 6, así como el nivel apropiado de disponibilidad, integridad y 
prueba de origen;

ii) los metadatos especificados con arreglo al apartado 6, letra d), están 
disponibles y completos;

iii) la información contiene un sello electrónico cualificado, si está 
disponible;

c) garantizarán que la utilización y reutilización de la información facilitada al 
PAUE no esté sujeta a ninguna condición o esté sujeta a licencias tipo abiertas 
que sean equivalentes a las condiciones de concesión de licencias a que se 
refiere el artículo 9;

d) aplicarán la API y facilitará al PAUE, de forma gratuita y dentro de los plazos 
aplicables, la información, los metadatos de dicha información y, en su caso, el 
sello electrónico cualificado;

e) prestarán asistencia técnica a las entidades que presenten la información en 
relación con, como mínimo, los procesos de presentación, rechazo y nueva 
presentación;

f) garantizarán que la información a que se refiere el artículo 1, apartado 1, 
permanezca a disposición del PAUE durante al menos diez años, salvo que se 
indique otra cosa en los actos jurídicos a que se refiere el artículo 1, apartado 1, 
letra a). Cuando los metadatos que acompañen a la información presentada de 
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conformidad con el artículo 1, apartado 1, contengan o hagan referencia a 
datos personales, tal información no se conservará más tiempo del necesario 
y en ningún caso estará disponible en el PAUE más de cinco años, salvo que 
se indique otra cosa en los actos jurídicos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, letra a). 

A efectos de lo dispuesto en la letra f), y de conformidad con los Reglamentos 
(UE) 2016/679 y (UE) 2018/1725, los organismos de recopilación adoptarán 
las medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar que la 
información no se conserve ni esté disponible durante más tiempo del previsto 
en la propia letra f).

f bis) suprimirán toda información que se notifique al organismo de recopilación 
como falsa o que contiene errores.

2. Los organismos de recopilación rechazarán la información presentada por las 
entidades en los siguientes casos:

a) cuando las validaciones automáticas a que se refiere el apartado 1, letra b), 
revelen que la información no cumple los requisitos establecidos en la propia 
letra b), o sobre la base de las notificaciones recibidas de conformidad con el 
artículo 10, apartado 2;

b) cuando la información sea ▌inadecuada o abusiva o esté ▌fuera del ámbito de 
la información a que se refiere el artículo 1, apartado 1.

Los organismos de recopilación notificarán a las entidades el rechazo y los motivos 
del mismo en un plazo razonable.

3. Cuando la información presentada por una entidad sea rechazada por el 
organismo de recopilación, la entidad corregirá y volverá a presentar la 
información sin demora indebida. El organismo de recopilación notificará a la 
AEVM en caso de que la información se suprima o se sustituya. Se informará de 
ello a los usuarios que hayan descargado información que haya sido suprimida o 
sustituida posteriormente. Las entidades presentarán la información a que se refiere 
el artículo 1, apartado 1, letra a), solo una vez a uno de los organismos de 
recopilación pertinentes. 

4. Las entidades sujetas a notificación obligatoria serán responsables de garantizar la 
exactitud de la información presentada con arreglo a sus obligaciones legales en 
virtud de los actos legislativos de la Unión aplicables enumerados en el anexo del 
presente Reglamento o en virtud del Derecho nacional, y asumirán la 
responsabilidad sobre la exactitud, completitud y fiabilidad de la información que 
presenten a los organismos de recopilación, así como de los metadatos que la 
acompañen. Las entidades garantizarán además la exactitud de la información que 
presenten a los organismos de recopilación de manera voluntaria.

5. Por lo que respecta a la información contemplada en el presente Reglamento, los 
organismos de recopilación no ejercerán el derecho del fabricante de la base de 
datos, contemplado en el artículo 7, apartado 1, de la Directiva 96/9/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo15, ni ningún otro derecho de propiedad 

15 Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, 
sobre la protección jurídica de las bases de datos (DO L 77 de 27.3.1996, p. 20).
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intelectual de una manera que prohíba o limite la utilización y reutilización del 
contenido de esta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del presente 
Reglamento.

6. El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión elaborará proyectos de 
normas técnicas de ejecución que especifiquen todo lo siguiente: 

a) cómo deben realizarse las validaciones automáticas a que se refiere el 
apartado 1, letra b), para cada tipo de información presentada por las entidades; 

b) las características del sello electrónico cualificado a que se refiere el 
apartado 1, letra b), inciso iii);

c) las licencias tipo abiertas a que se refiere el apartado 1, letra c);

d) las características de la API que vaya a aplicarse de conformidad con el 
apartado 1, letra d), y los metadatos a que se refiere dicha disposición;

e) el plazo a que se refiere el apartado 1, letra d).

e bis) una lista de formatos aceptables como formatos que permiten extraer datos y 
formatos legibles por máquina de conformidad con el apartado 1, letra b), 
inciso i).

El Comité Mixto presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de 
ejecución en relación con las letras b), c) y d) a más tardar el [Oficina de 
Publicaciones: insertar la fecha correspondiente a un año después de la entrada en 
vigor] y, en lo que respecta a las letras a) y e), a más tardar el [Oficina de 
Publicaciones: insertar la fecha correspondiente a dos años después de la entrada en 
vigor]. 

Se delegan en la Comisión las competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero de conformidad con el artículo 15 de los 
Reglamentos (UE) n.º 1093/2010, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) n.º 1095/2010, 
respectivamente.

6 bis. Al elaborar los proyectos de normas técnicas de ejecución a que se refiere el 
apartado 6, el Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión tendrá en 
cuenta las normas ya vigentes en la legislación sectorial correspondiente y, en 
particular, las normas diseñadas específicamente para las pymes.

6 ter. Los organismos de recopilación que sean organismos, autoridades o registros de la 
Unión podrán proporcionar información histórica al PAUE. Dicha información se 
preparará en un formato que permita extraer los datos e irá acompañada de 
metadatos en los que se detallen los nombres de la entidad, el tipo de información 
clasificada con arreglo al artículo 7, apartado 4, y, en su caso, el identificador de 
entidad jurídica de la entidad, tal como se especifica en el artículo 7, apartado 4, y 
se detalle que se trata de información histórica. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 5, apartado 1, letra f), la información histórica facilitada al PAUE no 
estará disponible durante más de cinco años.

Artículo 6
Ciberseguridad

La AEVM adoptará una política eficaz y proporcionada en materia de seguridad informática 



PE732.817v02-00 20/73 RR\1272178ES.docx

ES

para el PAUE y garantizará niveles adecuados de autenticidad, disponibilidad, integridad y no 
repudio de la información accesible en él, así como de protección de los datos personales. La 
AEVM podrá llevar a cabo revisiones periódicas de la política de seguridad informática y 
de la situación de ciberseguridad del PAUE teniendo en cuenta la evolución de las 
tendencias en la Unión e internacionales y los últimos avances en el ámbito de la 
ciberseguridad.

Artículo 7
Funcionalidades del PAUE

1. La AEVM garantizará que el PAUE ofrezca al menos las siguientes funcionalidades:

a) un portal web con una interfaz de fácil utilización, que tenga en cuenta a las 
personas con discapacidad y con necesidades de acceso, en todas las lenguas 
oficiales de la Unión para facilitar el acceso a la información contenida en el 
PAUE;

b) una API que permita acceder fácilmente a la información contenida en el 
PAUE;

c) una función de búsqueda en todas las lenguas oficiales de la Unión;

d) un visualizador de información;

e) un servicio de traducción automática de la información recuperada;

f) un servicio de descarga, en particular para la descarga de grandes cantidades de 
datos;

g) un servicio de notificación que informe a los usuarios de la información nueva 
disponible en el PAUE.

1 bis. La AEVM pondrá en marcha medidas técnicas y organizativas adecuadas para 
evitar la divulgación excesiva de datos personales a través de la API o del servicio 
de descarga a que se refiere el apartado 1, letras b) y f), del presente artículo.

2. La AEVM garantizará que el PAUE ofrezca las funcionalidades a que se refiere el 
apartado 1, letras e) y g), a más tardar el 31 de diciembre de 2026.

3. La función de búsqueda a que se refiere el apartado 1, letra c), permitirá la búsqueda 
a partir de los siguientes metadatos:

a) el nombre de la entidad que haya presentado la información y a la que la 
información hace referencia;

b) el identificador de persona jurídica de la entidad que haya presentado la 
información y, en su caso, el identificador de entidad jurídica de sus filiales;

c) el tipo de información, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1, apartado 1, 
e incluyendo información sobre sostenibilidad, en su caso, facilitada por la 
entidad y el carácter obligatorio o voluntario de la presentación de dicha 
información;

d) la fecha en que la entidad haya presentado la información al organismo de 
recopilación;
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e) el tamaño de la entidad, por categoría, que haya presentado la información y a 
la que la información hace referencia;

e bis) el país de establecimiento de la entidad;
e ter) los sectores industriales de las actividades económicas de la entidad;
f) la fuente de la información presentada;

f bis) la lengua original en que la entidad haya presentado la información.
4. El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión elaborará proyectos de 

normas técnicas de ejecución que especifiquen todo lo siguiente:

a) las características de la API a que se refiere el apartado 1, letra b);

b) el identificador específico de entidad jurídica a que se refiere el apartado 3, 
letra b);

c) una clasificación de los tipos de información a que se refiere el apartado 3, 
letra c);

d) las categorías del tamaño de las entidades a que se refiere el apartado 3, letra 
e).

El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión presentará dichos 
proyectos de normas técnicas de ejecución a la Comisión a más tardar el [Oficina de 
Publicaciones: insertar la fecha correspondiente a un año después de la entrada en 
vigor].

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de ejecución a 
que se refiere el párrafo primero con arreglo al artículo 15 del Reglamento (UE) 
n.º 1093/2010, del Reglamento (UE) n.º 1094/2010 y del Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010, respectivamente. 

4 bis. El Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión consultará al Grupo 
Consultivo Europeo en materia de Información Financiera (EFRAG) respecto a la 
elaboración de los proyectos de normas técnicas de ejecución contemplados en el 
apartado 4 al efecto de definir los requisitos relativos a los formatos de 
accesibilidad de la información sobre sostenibilidad.

Artículo 8
Acceso a la información disponible en el PAUE

1. A fin de promover la transparencia y un funcionamiento fluido de los mercados de 
capitales de la Unión, la AEVM garantizará el acceso al PAUE sin discriminación. 

1 bis. Al establecer el PAUE, la AEVM podrá exigir a todos los usuarios que 
cumplimenten una declaración digital en la que se especifique si tienen intención 
de utilizar alguno de los servicios a que se refiere el apartado 2 por los que la 
AEVM puede cobrar tasas. 

2. La AEVM velará por que toda persona tenga acceso directo e inmediato, de forma 
gratuita, a la información disponible en el PAUE. 

No obstante, la AEVM podrá cobrar tasas por servicios específicos que tengan 
elevados costes de mantenimiento o de apoyo, o que impliquen la búsqueda y la 
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descarga de grandes volúmenes de información, en especial si tal información 
reviste una importancia comercial, y por la reutilización de los datos. Dichas tasas 
se mantendrán en el mínimo y, en cualquier caso, no superarán el coste directo que 
la AEVM soporte por la prestación del servicio. Los ingresos pertinentes se 
asignarán a la contribución al funcionamiento general del PAUE. Los inversores 
minoristas, el mundo académico, los interlocutores sociales, las organizaciones de 
la sociedad civil y los organismos públicos no estarán sujetos a las tasas. Otra 
situación en la que no se aplicarán las tasas es el uso de la información facilitada 
por el PAUE por parte de entidades al cumplir obligaciones reglamentarias.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, párrafo segundo, la AEVM permitirá el 
acceso directo e inmediato al PAUE de forma gratuita, en la medida en que sea 
necesario para cumplir sus respectivas responsabilidades, mandatos y obligaciones, a 
todas las entidades siguientes:

a) las instituciones, órganos u organismos de la Unión;

b) las autoridades nacionales competentes designadas por los Estados miembros 
de conformidad con los actos jurídicos a que se refiere el artículo 1, apartado 1, 
letra a);

c) los miembros del Sistema Estadístico Europeo, tal como se define en el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 223/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo16;

d) los miembros del Sistema Europeo de Bancos Centrales;

e) las autoridades de resolución designadas con arreglo al artículo 3 de la 
Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo17.

e bis) las instituciones, órganos y organismos de los Estados miembros;
e ter) los centros educativos y de formación únicamente con fines de enseñanza y 

de investigación empírica o teórica, el mundo académico, las organizaciones 
de noticias y las organizaciones no gubernamentales, en la medida en que el 
acceso a los datos sea necesario para el desempeño de su trabajo.

4. A los efectos del apartado 2, párrafo segundo, la AEVM elaborará proyectos de 
normas técnicas de ejecución para determinar la naturaleza y el alcance de los 

16 Reglamento (CE) n.º 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo 
de 2009, relativo a la estadística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, 
Euratom) n.º 1101/2008, relativo a la transmisión a la Oficina Estadística de las 
Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por el secreto estadístico, el 
Reglamento (CE) n.º 322/97 del Consejo, sobre la estadística comunitaria, y la Decisión 
89/382/CEE, Euratom del Consejo por la que se crea un Comité del programa 
estadístico de las Comunidades Europeas (DO L 87 de 31.3.2009, p. 164).

17 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de entidades de 
crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 
82/891/CEE del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 
2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, y los Reglamentos 
(UE) n.º 1093/2010 y (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO 
L 173 de 12.6.2014, p. 190).
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servicios específicos por los que pueden cobrarse tasas a usuarios comerciales y la 
estructura de tasas correspondiente.

La AEVM presentará dichos proyectos de normas técnicas de ejecución a la 
Comisión.

Se confieren a la Comisión las competencias para adoptar los proyectos de normas 
técnicas de ejecución a que se refiere el párrafo primero de conformidad con el 
artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

4 bis. Si la AEVM decide cobrar tasas a ciertos usuarios del PAUE o por determinados 
servicios del mismo, publicará en el sitio web del PAUE de una manera fácilmente 
accesible la estructura de tasas, los umbrales de volumen, en su caso, y las tarifas, 
y revisará estas y los umbrales con una periodicidad anual.

Artículo 9
Utilización y reutilización de la información accesible en el PAUE

Ni la AEVM ni los organismos de recopilación asumirán ninguna responsabilidad por la 
utilización y reutilización de la información que las entidades hayan puesto a disposición y 
que sea accesible a través del PAUE. 
Los datos personales del PAUE se utilizarán o reutilizarán de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679. Los datos personales que se reutilicen no se conservarán por 
más tiempo del que sea necesario y, en ningún caso, por más de cinco años, salvo 
disposición en contrario en los actos jurídicos a que se refiere el artículo 1, apartado 1, 
letra a) del presente Reglamento. 
La AEVM velará por que la utilización y reutilización de la información accesible en el 
PAUE no vulnere los derechos sui generis sobre las bases de datos en virtud del artículo 7, 
apartado 1, de la Directiva 96/9/CE y no esté sujeta a ninguna condición salvo que las 
condiciones cumplan todos los requisitos siguientes:

a) las condiciones son objetivas y no discriminatorias;

b) las condiciones están justificadas por un objetivo de interés público;

c) las condiciones se corresponden con las establecidas en licencias tipo abiertas en el 
sentido del artículo 2, apartado 5, de la Directiva (UE) 2019/1024 que permitan la 
utilización, la modificación y el intercambio libres de esa información por parte de 
cualquiera y para cualquier fin.

Artículo 10
Calidad de la información

1. La AEVM garantizará que el PAUE realice periódicamente validaciones 
automáticas para verificar que la información facilitada por los organismos de 
recopilación, presentada por las entidades, cumple los requisitos en virtud del 
artículo 5, apartado 1, letra b).

2. La AEVM aplicará los procedimientos técnicos adecuados para notificar 
automáticamente al organismo de recopilación que la información facilitada no 
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cumple los requisitos establecidos en el artículo 5, apartado 1, letra b). En caso de 
incumplimiento de dichos requisitos, la responsabilidad de la información 
contenida en el PAUE recaerá en las entidades que presentan la información. El 
organismo de recopilación notificará a la entidad que presente la información el 
rechazo y los motivos del mismo de conformidad con el artículo 2, apartado 2, 
párrafo segundo.

2 bis. La AEVM aplicará diversos procedimientos para verificar la completitud y la 
exactitud de la información presentada por los organismos de recopilación. La 
AEVM podrá realizar asimismo controles adicionales de la calidad, la integridad y 
de la prueba de origen de los datos, y podrá notificar y suspender la publicación de 
información en función del resultado de esos controles.

Artículo 11
Funciones de la AEVM

1. La AEVM, en estrecha cooperación con la Autoridad Bancaria Europea (ABE) y la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ):

a) garantizará que la información recibida de los organismos de recopilación, tras 
la presentación por las entidades, esté disponible a su debido tiempo en el 
PAUE;

a bis) garantizará que la información facilitada en el PAUE sea completa y exacta;

b) prestará un servicio de asistencia a los organismos de recopilación;

c) garantizará que se pueda acceder al PAUE como mínimo un 97 % del tiempo al 
mes, sin tener en cuenta las intervenciones de mantenimiento programadas, 
las actualizaciones de contenidos y de páginas, en cuyo caso se notificará 
claramente a los usuarios la duración probable de la interrupción de los 
servicios que presta el PAUE;

d) consultará, en su caso, a los organismos de recopilación para abordar 
cuestiones y principios comunes de conducta y, en particular, para debatir lo 
siguiente:

i) la gestión diaria del PAUE;

ii) el desarrollo y la aplicación de una política de calidad y, en su caso, de 
acuerdos de nivel de servicio entre la AEVM y los organismos de 
recopilación;

iii) ▌

iv) las amenazas, existentes y emergentes, en relación con la ciberseguridad;

e) supervisará la aplicación y el funcionamiento del PAUE, tal como se especifica 
en el artículo 12, e informará anualmente a la Comisión al respecto. 

2. A efectos del apartado 1, la AEVM consultará con el Grupo de partes interesadas del 
sector de los valores y mercados a que hace referencia el artículo 37 del Reglamento 
(UE) n.º 1095/2010 y establecerá un grupo consultivo ad hoc formado por expertos 
y partes interesadas pertinentes para asesorar y apoyar a la AEVM en la 
realización técnica del PAUE.
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3. La AEVM garantizará que no se almacene información que contenga datos 
personales en el PAUE, salvo que sea necesario para facilitar un acceso sencillo y 
oportuno a la información contenida en el mismo, y para aplicar el presente 
Reglamento. La AEVM adoptará las medidas técnicas y organizativas adecuadas 
para garantizar que el tratamiento de datos personales a través del PAUE se lleve a 
cabo de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1725 y que la información no 
se conserve ni se ponga a disposición más tiempo del previsto en el artículo 5, 
apartado 1, letra f), del presente Reglamento. 

3 bis. La AEVM velará por que el tratamiento de datos personales se ajuste al marco 
jurídico para la protección de los datos personales tratados por las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión.

Artículo 12

Seguimiento de la implantación y el funcionamiento del PAUE
1. La AEVM, en estrecha cooperación con la ABE y la AESPJ, supervisará el 

funcionamiento del PAUE basándose, como mínimo, en los indicadores cualitativos 
y cuantitativos establecidos en el apartado 2, y publicará un informe anual al respecto 
que presentará al Parlamento Europeo y al Consejo. 

2. Los indicadores cualitativos y cuantitativos a que se refiere el apartado 1 son los 
siguientes:

a) el número de visitantes, de búsquedas y de descargas;

a bis)el tipo de información visualizada y descargada en porcentaje;
a ter) las tasas a que se hace referencia en el artículo 8 y que aplicará la AEVM;
b) el porcentaje de búsquedas que dan lugar a una visualización o a una descarga;

c) la cantidad y el porcentaje de información legible por máquina accesible en el 
PAUE, y el número y porcentaje de visualizaciones y descargas legibles por 
máquina;

d) la proporción de notificaciones con arreglo a las validaciones automáticas a 
que se refiere el artículo 10;

e) cualquier mal funcionamiento o incidente significativo que afecten al 
funcionamiento o al rendimiento general del PAUE;

f) una evaluación de la accesibilidad, calidad, facilidad de uso, fiabilidad y 
oportunidad de la información contenida en el PAUE;

g) una evaluación de si el PAUE cumple sus objetivos, teniendo en cuenta la 
evolución de su uso y los flujos de información en la Unión;

h) una evaluación de la satisfacción del usuario final;

i) una comparación con sistemas similares de terceros países.

3. Antes de presentar el informe a que se refiere el apartado 1, la AEVM consultará al 
Grupo de partes interesadas del sector de los valores y mercados a que se refiere el 
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artículo 37 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 y al grupo consultivo ad hoc que se 
establecerá con arreglo al artículo 11 del presente Reglamento.

Artículo 13
Examen

A más tardar el [Oficina de Publicaciones: insertar la fecha correspondiente a cinco años 
después de la entrada en vigor del presente Reglamento], en estrecha cooperación con la 
AEVM y teniendo en cuenta el informe anual publicado de conformidad con el artículo 12, 
la Comisión examinará el funcionamiento del PAUE, evaluará su eficacia y determinará las 
deficiencias en su funcionamiento. Ese examen se acompañará de un resumen de las 
lagunas de datos existentes en la Unión y de una estrategia para abordarlas. El examen 
comprenderá asimismo una evaluación del impacto del presente Reglamento en la posición 
de mercado de los proveedores privados de datos en la Unión. El examen incluirá también 
la contribución del PAUE al incremento de la visibilidad de las pymes para los inversores 
transfronterizos, la interoperabilidad del PAUE con plataformas mundiales similares y los 
costes en que incurra la AEVM por el funcionamiento del PAUE. 
La Comisión adoptará las medidas adecuadas si el examen pone de manifiesto dificultades 
operativas por parte de las entidades informadoras, los organismos de recopilación o la 
AEVM. 
La Comisión informará al Parlamento Europeo y al Consejo sobre los resultados de este 
examen.
En el examen se formularán recomendaciones sobre el desarrollo futuro del PAUE, 
incluidos los requisitos de notificación adicionales que deban incorporarse al ámbito de 
aplicación.

Artículo 14
Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
La Presidenta El Presidente
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ANEXO 

Lista de los actos legislativos de la Unión en el ámbito de aplicación del Punto de Acceso 
Único Europeo (PAUE) a que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra a)

PARTE A: REGLAMENTOS

1. Reglamento (CE) n.º 1060/2009 sobre las agencias de calificación 
crediticia18.

2. Reglamento (UE) n.º 236/2012, sobre las ventas en corto y determinados 
aspectos de las permutas de cobertura por impago19.

3. Reglamento (UE) n.º 648/2012 relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones20.

4. Reglamento (UE) n.º 345/2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos21.

5. Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los fondos de emprendimiento social 
europeos22.

6. Reglamento (UE) n.º 575/2013 sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión23.

7. Reglamento (UE) n.º 537/2014 sobre los requisitos específicos para la 
auditoría legal de las entidades de interés público24.

8. Reglamento (UE) n.º 596/2014 sobre el abuso de mercado (Reglamento sobre 
abuso de mercado)25.

18 Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia (DO L 302 de 
17.11.2009, p. 1).

19 Reglamento (UE) n.º 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo 
de 2012, sobre las ventas en corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura 
por impago (DO L 86 de 24.3.2012, p. 1).

20 Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los 
registros de operaciones (DO L 201 de 27.7.2012, p. 1).

21 Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 1).

22 Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos (DO L 115 de 25.4.2013, 
p. 18).

23 Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 (DO L 176 de 
27.6.2013, p. 1).

24 Reglamento (UE) n.º 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
2014, sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés 
público y por el que se deroga la Decisión 2005/909/CE de la Comisión (DO L 158 de 
27.5.2014, p. 77).

25 Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
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9. Reglamento (UE) n.º 600/2014 relativo a los mercados de instrumentos 
financieros26.

10. Reglamento (UE) n.º 909/2014 sobre la mejora de la liquidación de valores 
en la Unión Europea y los depositarios centrales de valores27.

11. Reglamento (UE) n.º 1286/2014 sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados y 
los productos de inversión basados en seguros28.

12. Reglamento (UE) 2015/760, sobre los fondos de inversión a largo plazo 
europeos29.

13. Reglamento (UE) 2015/2365, sobre transparencia de las operaciones de 
financiación de valores y de reutilización30.

14. Reglamento (UE) 2016/1011, sobre los índices utilizados como referencia en 
los instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la 
rentabilidad de los fondos de inversión31.

15. Reglamento (UE) 2017/1129, sobre el folleto que debe publicarse en caso de 
oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado32.

2014, sobre el abuso de mercado (Reglamento sobre abuso de mercado) y por el que se 
derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y las Directivas 
2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la Comisión (DO L 173 de 12.6.2014, 
p. 1).

26 Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativo a los mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012 (DO L 173 de 12.6.2014, p. 84).

27 Reglamento (UE) n.º 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, sobre la mejora de la liquidación de valores en la Unión Europea y los 
depositarios centrales de valores y por el que se modifican las Directivas 98/26/CE y 
2014/65/UE y el Reglamento (UE) n.º 236/2012 (DO L 257 de 28.8.2014, p. 1).

28 Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los 
productos de inversión minorista empaquetados y los productos de inversión basados en 
seguros (DO L 352 de 9.12.2014, p. 1).

29 Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos (DO L 123 de 19.5.2015, 
p. 98).

30 Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, sobre transparencia de las operaciones de financiación de valores y 
de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 (DO L 337 
de 23.12.2015, p. 1).

31 Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2016, sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en 
los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el 
que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) 
n.º 596/2014 (DO L 171 de 29.6.2016, p. 1).

32 Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a 
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16. Reglamento (UE) 2017/1131, sobre fondos del mercado monetario33.

16 bis. Reglamento (UE) 2017/2402 por el que se establece un marco general para 
la titulización y se crea un marco específico para la titulización simple, 
transparente y normalizada, y por el que se modifican las Directivas 
2009/65/CE, 2009/138/CE y 2011/61/UE y los Reglamentos (CE) 
n.º 1060/2009 y (UE) n.º 648/201234.

17. Reglamento (UE) 2019/1238 relativo a un producto paneuropeo de pensiones 
individuales (PEPP)35.

18. Reglamento (UE) 2019/2033 relativo a los requisitos prudenciales de las 
empresas de servicios de inversión36.

19. Reglamento (UE) 2019/2088 sobre la divulgación de información relativa a la 
sostenibilidad en el sector de los servicios financieros37.

20. Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles38.

21. Reglamento (UE) 2021/23 relativo a un marco para la recuperación y la 
resolución de entidades de contrapartida central39.

cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 
2003/71/CE (DO L 168 de 30.6.2017, p. 12).

33 Reglamento (UE) 2017/1131 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2017, sobre fondos del mercado monetario (DO L 169 de 30.6.2017, p. 8).

34 Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2017, por el que se establece un marco general para la titulización y se 
crea un marco específico para la titulización simple, transparente y normalizada, y 
por el que se modifican las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE y 2011/61/UE y los 
Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 648/2012 (DO L 347 de 28.12.2017, 
p. 35).

35 Reglamento (UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, relativo a un producto paneuropeo de pensiones individuales (PEPP) (DO L 198 
de 25.7.2019, p. 1).

36 Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019, relativo a los requisitos prudenciales de las empresas de servicios 
de inversión, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010, (UE) 
n.º 575/2013, (UE) n.º 600/2014 y (UE) n.º 806/2014 (DO L 314 de 5.12.2019, p. 1).

37 Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019, sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en 
el sector de los servicios financieros (DO L 317 de 9.12.2019, p. 1).

38 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).

39 Reglamento (UE) 2021/23 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2020, relativo a un marco para la recuperación y la resolución de entidades de 
contrapartida central y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1095/2010, 
(UE) n.º 648/2012, (UE) n.º 600/2014, (UE) n.º 806/2014 y (UE) 2015/2365 y las 
Directivas 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2007/36/CE, 2014/59/UE y (UE) 2017/1132 
(DO L 22 de 22.1.2021, p. 1).
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21 bis. Reglamento (UE) n.º .../2023 relativo a los mercados de criptoactivos y por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010 y (UE) 
n.º 1095/2010 y las Directivas 2013/36/UE y (UE) 2019/193740.

21 ter. Reglamento (UE) n.º .../2023 sobre los bonos verdes europeos41.

PARTE B: DIRECTIVAS

1. Directiva 2002/87/CE relativa a la supervisión adicional de las entidades de 
crédito, empresas de seguros y empresas de inversión de un conglomerado 
financiero42.

2. Directiva 2004/25/CE relativa a las ofertas públicas de adquisición43.

3. Directiva 2004/109/CE sobre la armonización de los requisitos de 
transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores se 
admiten a negociación en un mercado regulado44.

4. Directiva 2006/43/CE, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de 
las cuentas consolidadas45.

40 Reglamento (UE) n.º …/2023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de …, relativo a 
los mercados de criptoactivos y por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1093/2010 y (UE) n.º 1095/2010 y las Directivas 2013/36/UE y (UE) 2019/1937 
(DO L ... ...  p....).

 DO: insértese en el texto el número de orden del Reglamento que figura en el 
documento PE-CONS 54/22 (2020/0265(COD)) e insértese en la nota a pie de página 
correspondiente el número de orden, la fecha de adopción y la referencia de publicación 
de dicho Reglamento.

41 Reglamento (UE) n.º 236/2023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de ..., sobre los 
bonos verdes europeos (DO ...).

 DO: insértese en el texto el número de orden del Reglamento que figura en el 
documento PE-CONS .../23 (2021/0191(COD)) e insértese en la nota a pie de página 
correspondiente el número de orden, la fecha de adopción y la referencia de publicación 
de dicho Reglamento.

42 Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2002, relativa a la supervisión adicional de las entidades de crédito, empresas de 
seguros y empresas de inversión de un conglomerado financiero, y por la que se 
modifican las Directivas 73/239/CEE, 79/267/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE, 93/6/CEE 
y 93/22/CEE del Consejo y las Directivas 98/78/CE y 2000/12/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 35 de 11.2.2003, p. 1).

43 Directiva 2004/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
relativa a las ofertas públicas de adquisición (DO L 142 de 30.4.2004, p. 12).

44 Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 
2004, sobre la armonización de los requisitos de transparencia relativos a la información 
sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado regulado, por 
la que se modifica la Directiva 2001/34/CE (DO L 390 de 31.12.2004, p. 38).

45 Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, 
relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la 
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5. Directiva 2007/36/CE sobre el ejercicio de determinados derechos de los 

que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la 
Directiva 84/253/CEE del Consejo (DO L 157 de 9.6.2006, p. 87).

46 Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, 
sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades cotizadas 
(DO L 184 de 14.7.2007, p. 17).

47 Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) 
(DO L 302 de 17.11.2009, p. 32).

48 Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 
2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro (Solvencia II) (DO L 335 
de 17.12.2009, p. 1).

49 Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las 
Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) 
n.º 1095/2010 (DO L 174 de 1.7.2011, p. 1).

50 Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros 
informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 
2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).

51 Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial 
de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE (Texto 
pertinente a efectos del EEE) (DO L 176 de 27.6.2013, p. 338).

52 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de entidades de 
crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 
82/891/CEE del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 
2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, y los Reglamentos 
(UE) n.º 1093/2010 y (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 173 de 12.6.2014, p. 190).

53 Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la 
Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349).

54 Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de enero de 2016, 
sobre la distribución de seguros (DO L 26 de 2.2.2016, p. 19).

55 Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre 
de 2016, relativa a las actividades y la supervisión de los fondos de pensiones de 
empleo (FPE) (DO L 354 de 23.12.2016, p. 37).

56 Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019, relativa a la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, y 
por la que se modifican las Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 
2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE (DO L 314 de 5.12.2019, p. 64).

57 Directiva (UE) 2019/2162 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019, sobre la emisión y la supervisión pública de bonos garantizados y por la que se 
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accionistas de sociedades cotizadas46.

6. Directiva 2009/65/CE por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM)47.

7. Directiva 2009/138/CE sobre el acceso a la actividad de seguro y de 
reaseguro y su ejercicio (Solvencia II)48.

8. Directiva 2011/61/UE relativa a los gestores de fondos de inversión 
alternativos49.

9. Directiva 2013/34/UE sobre los estados financieros anuales, los estados 
financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas50.

10. Directiva 2013/36/UE relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión51.

11. Directiva 2014/59/UE por la que se establece un marco para la recuperación y 
la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión52.

12. Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos financieros53.

13. Directiva (UE) 2016/97 sobre la distribución de seguros54.

14. Directiva (UE) 2016/2341 relativa a las actividades y la supervisión de 
fondos de pensiones de empleo (FPE)55.

15. Directiva (UE) 2019/2034 relativa a la supervisión prudencial de las 
empresas de servicios de inversión56.

16. Directiva (UE) 2019/2162 sobre la emisión y la supervisión pública de bonos 
garantizados57.

modifican las Directivas 2009/65/CE y 2014/59/UE (DO L 328 de 18.12.2019, p. 29).
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16 bis. Directiva (UE) .../... sobre diligencia debida de las empresas en materia de 
sostenibilidad y por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/193758.

16 ter. Directiva (UE) .../... por la que se establece un marco para la recuperación 
y la resolución de las empresas de seguros o reaseguros, y por la que se 
modifican las Directivas 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2009/138/CE y (UE) 
2017/1132 y los Reglamentos (UE) n.º 1094/2010 y (UE) n.º 648/201259.

58 Directiva (UE) .../... del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre diligencia debida de 
las empresas en materia de sostenibilidad y por la que se modifica la Directiva (UE) 
2019/1937 (DO ...).

 DO: insértese en el texto el número de orden de la Directiva que figura en el documento 
PE-CONS .../23 (2022/0051(COD)) e insértese en la nota a pie de página 
correspondiente el número de orden, la fecha de adopción y la referencia de publicación 
de dicha Directiva.

59 Directiva (UE) .../... del Parlamento Europeo y del Consejo, de ..., por la que se 
establece un marco para la recuperación y la resolución de las empresas de seguros o 
reaseguros, y por la que se modifican las Directivas 2002/47/CE, 2004/25/CE, 
2009/138/CE y (UE) 2017/1132 y los Reglamentos (UE) n.º 1094/2010 y (UE) 
n.º 648/2012 (DO ...).

 DO: insértese en el texto el número de orden de la Directiva que figura en el documento 
PE-CONS .../23 (2021/0296(COD)) e insértese en la nota a pie de página 
correspondiente el número de orden, la fecha de adopción y la referencia de publicación 
de dicha Directiva.
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30.11.2022

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

para la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece un punto de acceso único europeo que proporciona un acceso centralizado a la 
información disponible al público pertinente para los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad
(COM(2021)0723 – C9-0434/2021 – 2021/0378(COD))

Ponente de opinión: Pascal Durand

(*) Comisión asociada – artículo 57 del Reglamento interno

BREVE JUSTIFICACIÓN

Tanto los sectores financieros como las empresas están experimentando una transformación 
digital cada vez más rápida. La Unión Europea tiene la intención de apoyar esta evolución 
facilitando el acceso a los datos y documentos que son obligatorios tras la creación de nuevas 
normas de información. Es esencial que la información sobre la sostenibilidad de las empresas 
forme parte de este esfuerzo de transparencia, de modo que no solo los inversores, sino 
también los consumidores estén mejor informados a la hora de tomar decisiones de inversión 
o de compra. Una manera eficaz de lograrlo es crear un «punto de acceso único europeo» o 
«PAUE», que debe facilitar el acceso a la información financiera y en materia de 
sostenibilidad y tener la capacidad de que, cuando sea posible, sean máquinas las que realicen 
el tratamiento de esos datos. 

El ponente de opinión de la Comisión JURI propone modificar el Reglamento sobre el PAUE 
y las Directivas y Reglamentos de ámbito general, centrándose principalmente en los aspectos 
relacionados con el formato y la transmisión de los datos de sostenibilidad, en particular en 
los casos en los que la Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad 
introduce nuevas obligaciones de información. 

A fin de garantizar un tratamiento fluido de la información recibida o recopilada por los 
organismos de recopilación y puesta a disposición en el PAUE, el Reglamento establece 
determinados requisitos que especifican el formato de esta información y una primera lista de 
metadatos que deben facilitarse.

Es importante que parte de la información en materia de sostenibilidad —por ejemplo, los 
planes de transición climática o determinada información sobre gobernanza empresarial— no 
solo esté disponible en línea en los informes de gestión digitalizados, sino que sea accesible a 
través de la herramienta de búsqueda del PAUE como metadatos. Del mismo modo, el nivel 
de verificación de los encargos de auditoría de sostenibilidad, limitada o razonable, es 
importante para valorar la solidez de los datos facilitados por las empresas y los avances que 
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realizan hacia la consecución de un nivel de información en materia de sostenibilidad 
equivalente al de la información financiera. Por lo tanto, esta información debe integrarse en 
la herramienta de búsqueda mediante metadatos específicos.

Para facilitar la recuperación y extracción oportunas de datos, será necesario diseñar las 
características de la interfaz de programación y elaborar una lista de metadatos y etiquetas 
digitales que deberán aplicarse con carácter adicional a los ya exigidos por el Reglamento 
propuesto. A tal fin, el Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión (las AES, 
es decir, la AEVM, la ABE y la AESPJ) será responsable de la elaboración de proyectos de 
normas técnicas. Habida cuenta del papel central del Grupo Consultivo Europeo en materia de 
Información Financiera (EFRAG) en el desarrollo de las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad, este debe participar en la selección y el desarrollo 
de estas nuevas características, en particular a la hora de definir los requisitos de los formatos 
de accesibilidad de la información en materia de sostenibilidad y la elección de etiquetas 
legibles por máquina en los informes de gestión.

Además, la Comisión Europea está estudiando la posibilidad de aplicar tasas de usuario por 
encima de un volumen y una frecuencia determinados de uso de los datos en el PAUE. El 
ponente de opinión propone que estas tasas se apliquen también cuando los datos disponibles 
se (re)utilicen con fines comerciales. El libre acceso a la información debe aplicarse en todos 
los demás casos. A este respecto, la AEVM debe hacer públicos los umbrales de volumen de 
datos y frecuencia de descarga por encima de los cuales se aplicarán las tasas. También debe 
ser capaz de identificar a los usuarios vinculados a un gran volumen de información o una 
información actualizada con frecuencia, o que tienen la intención de reutilizar los datos con 
fines comerciales. Una declaración digital individual parece ser una herramienta adecuada 
para la identificación fiable de dichos usuarios.

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, 
competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) El acceso sencillo a los datos es 
importante para que los responsables de la 
toma de decisiones en el ámbito económico 
y en la sociedad lo hagan fundadamente y 
contribuyan así al funcionamiento eficiente 
del mercado. El despliegue de espacios 
comunes europeos de datos en sectores 
cruciales, incluido el sector financiero, 

(2) El acceso sencillo a los datos es 
importante para que los responsables de la 
toma de decisiones en el ámbito económico 
y en la sociedad lo hagan fundadamente y 
contribuyan así al funcionamiento eficiente 
y sostenible del mercado. El despliegue de 
espacios comunes europeos de datos en 
sectores cruciales, incluido el sector 
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serviría a tal fin. El sector financiero está 
experimentando una transformación 
digital, que se espera que continúe en los 
próximos años, y la Unión debe apoyarla, 
en particular mediante la promoción de las 
finanzas basadas en los datos. Además, 
situar las finanzas sostenibles en el centro 
del sistema financiero es un medio clave 
para lograr una transición ecológica de la 
economía de la Unión. Para que la 
transición ecológica prospere a través de 
las finanzas sostenibles, es esencial que los 
inversores puedan acceder fácilmente a la 
información relacionada con la 
sostenibilidad de las empresas, de modo 
que estén mejor informados a la hora de 
tomar decisiones de inversión. A tal fin, 
debe mejorarse el acceso público a la 
información financiera y no financiera de 
las entidades, como las sociedades, las 
empresas y las entidades financieras. Un 
medio eficaz para hacerlo a escala de la 
Unión es establecer una plataforma 
centralizada, un punto de acceso único 
europeo (PAUE), que dé acceso 
electrónico a toda la información 
pertinente.

financiero, serviría a tal fin. El sector 
financiero está experimentando una 
transformación digital, que se espera que 
continúe en los próximos años, y la Unión 
debe apoyarla, en particular mediante la 
promoción de las finanzas basadas en los 
datos. Además, situar las finanzas 
sostenibles en el centro del sistema 
financiero es un medio clave para lograr 
una transición ecológica de la economía de 
la Unión, garantizando que ninguna 
persona ni ningún territorio se quede 
rezagado. Para que la transición ecológica 
prospere a través de las finanzas 
sostenibles, es esencial que los inversores 
puedan acceder fácilmente a la información 
relacionada con la sostenibilidad de las 
empresas, de modo que estén mejor 
informados a la hora de tomar decisiones 
de inversión. A tal fin, debe mejorarse el 
acceso público a la información financiera 
y no financiera de las entidades, como las 
sociedades, las empresas y las entidades 
financieras. Un medio eficaz para hacerlo a 
escala de la Unión es establecer una 
plataforma centralizada, un punto de 
acceso único europeo (PAUE), que dé 
acceso electrónico a toda la información 
pertinente.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) El PAUE debe proporcionar al 
público un acceso centralizado y sencillo a 
la información sobre las entidades y sus 
productos que se publique en relación con 
los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad. Asimismo, 
debe permitir el acceso a la información 
pertinente para los servicios financieros y 
los mercados de capitales que cualquier 
entidad sujeta a la legislación de un Estado 
miembro haga pública de forma voluntaria, 

(3) El PAUE debe proporcionar al 
público un acceso centralizado y sencillo a 
la información sobre las entidades y sus 
productos que se publique en relación con 
los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad. Asimismo, 
debe permitir el acceso a la información 
pertinente para los servicios financieros y 
los mercados de capitales que cualquier 
entidad sujeta a la legislación de un Estado 
miembro haga pública de forma voluntaria, 
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cuando dicha entidad opte por que sea 
accesible en el PAUE. Tal como se señala 
en la Estrategia de Finanzas Digitales, el 
PAUE debe establecerse a partir de 2024.

cuando dicha entidad opte por que sea 
accesible en el PAUE. El público debe 
poder distinguir en cualquier momento la 
información facilitada con carácter 
voluntario de la información recogida con 
carácter obligatorio. Tal como se señala en 
la Estrategia de Finanzas Digitales, el 
PAUE debe establecerse a partir de 2024. 
También debe permitir una accesibilidad 
de la información pertinente más 
orientada al consumidor, a fin de 
satisfacer la creciente demanda de 
información de calidad, particularmente 
en lo que se refiere a la sostenibilidad. 
Esto debe traducirse en una interfaz lo 
más fácil de usar posible, con un alto 
grado de comparabilidad de los datos, y 
en criterios de búsqueda que sean 
pertinentes para los inversores, los 
operadores del mercado, los asesores, la 
sociedad civil y el público en general, 
también los consumidores.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) El PAUE no crea ninguna nueva 
obligación de información en términos de 
contenido, sino que se debe basar en los 
requisitos de divulgación vigentes 
establecidos derivados de la legislación de 
la Unión que figuran en el anexo. Es 
importante evitar la duplicación de 
informes a fin de evitar cargas 
administrativas y financieras adicionales 
para las entidades, especialmente las 
pymes.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 4
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Texto de la Comisión Enmienda

(4) La información que las entidades 
están obligadas a poner a disposición del 
público en el PAUE deberán recabarla 
organismos de recopilación designados a 
tal efecto. A fin de garantizar el 
funcionamiento eficiente del PAUE, los 
organismos de recopilación pondrán la 
información a disposición del PAUE de 
forma automatizada a través de una 
interfaz única de programación de 
aplicaciones. Para que la información sea 
utilizable digitalmente, las entidades deben 
facilitarla en un formato que permita 
extraer datos o, cuando así lo exija el 
Derecho de la Unión, en un formato legible 
por máquina. A diferencia de los formatos 
que permiten extraer datos, los formatos 
legibles por máquina son formatos de 
archivo estructurados de tal forma que 
mediante aplicaciones informáticas se 
puedan identificar, reconocer y extraer con 
facilidad datos específicos, incluidas las 
declaraciones fácticas, y su estructura 
interna. A fin de garantizar que las 
entidades presenten la información en el 
formato correcto y de resolver los posibles 
problemas técnicos con los que las 
entidades puedan encontrarse, los 
organismos de recopilación deben 
prestarles asistencia.

(4) La información que las entidades 
están obligadas por ley a poner a 
disposición del público en el PAUE 
deberán recabarla organismos de 
recopilación designados por la legislación 
de la Unión o por los Estados miembros a 
tal efecto, o que es presentada 
voluntariamente. A fin de garantizar el 
funcionamiento eficiente del PAUE, los 
organismos de recopilación pondrán la 
información a disposición del PAUE de 
forma automatizada a través de una 
interfaz única de programación de 
aplicaciones. Para que la información sea 
utilizable digitalmente, las entidades deben 
facilitarla en un formato que permita 
extraer datos o, cuando así lo exija el 
Derecho de la Unión, en un formato legible 
por máquina. A diferencia de los formatos 
que permiten extraer datos, los formatos 
legibles por máquina son formatos de 
archivo estructurados de tal forma que 
mediante aplicaciones informáticas se 
puedan identificar, reconocer y extraer con 
facilidad datos específicos, incluidas las 
declaraciones fácticas, y su estructura 
interna. A fin de garantizar que las 
entidades presenten la información en el 
formato correcto y de resolver los posibles 
problemas técnicos con los que las 
entidades puedan encontrarse, los 
organismos de recopilación deben 
prestarles asistencia.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Aparte de la información relativa a 
los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad que debe 
hacerse pública con arreglo al Derecho de 

(5) Aparte de la información relativa a 
los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad que debe 
hacerse pública con arreglo al Derecho de 
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la Unión, a los inversores, los participantes 
en el mercado, los asesores y el público en 
general puede interesarles obtener otra 
información que una entidad desee 
divulgar. Es posible que las pequeñas y 
medianas empresas quieran publicar más 
información para hacerse más visibles 
entre los posibles inversores, aumentando 
así la financiación y diversificando las 
oportunidades de obtenerla. Asimismo, los 
participantes en el mercado pueden desear 
proporcionar más información de la que 
exige la normativa o hacer pública la 
información que la legislación nacional 
requiere pero que no está disponible a 
escala de la Unión, a fin de complementar 
la información facilitada al público a escala 
europea. Debe permitirse a todas las 
entidades, por tanto, poner a disposición 
del público, por medio del PAUE, 
información financiera, relacionada con la 
sostenibilidad o cualquier otra información 
pertinente. De conformidad con el 
principio de minimización de los datos, las 
entidades deben velar por que no se 
incluyan datos personales excepto cuando 
dichos datos constituyan un elemento 
necesario de la información sobre sus 
actividades económicas, en particular 
cuando el nombre de la entidad coincida 
con el nombre del propietario. Cuando 
dicha información contenga datos 
personales, las entidades deben garantizar 
que su publicación está amparada por uno 
de los motivos lícitos para el tratamiento 
establecidos en el artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo26.

la Unión, a los inversores, los participantes 
en el mercado, los asesores y el público en 
general, incluidos los consumidores, 
puede interesarles obtener otra información 
que una entidad desee divulgar. Es posible 
que las pequeñas y medianas empresas 
quieran publicar más información para 
hacerse más visibles entre los posibles 
inversores, aumentando así la financiación 
y diversificando las oportunidades de 
obtenerla. Asimismo, los participantes en 
el mercado pueden desear proporcionar 
más información de la que exige la 
normativa o hacer pública la información 
que la legislación nacional requiere pero 
que no está disponible a escala de la Unión, 
a fin de complementar la información 
facilitada al público a escala europea. Debe 
permitirse a todas las entidades, por tanto, 
poner a disposición del público, por medio 
del PAUE, información financiera, 
relacionada con la sostenibilidad o 
cualquier otra información pertinente. Las 
entidades que deseen ofrecer información 
en el PAUE deben responder de su 
calidad, exhaustividad y exactitud. La 
información debe presentarse de buena fe 
y reflejar la situación real. De 
conformidad con el principio de 
minimización y la legislación de 
protección de datos, las entidades deben 
velar por que no se incluyan datos 
personales excepto cuando dichos datos 
constituyan un elemento necesario de la 
información sobre sus actividades 
económicas, en particular cuando el 
nombre de la entidad coincida con el 
nombre del propietario. Cuando dicha 
información contenga datos personales, las 
entidades deben garantizar que su 
publicación está amparada por uno de los 
motivos lícitos para el tratamiento 
establecidos en el artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo26. 

__________________ __________________
26 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

26 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
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de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) La reutilización de la información 
disponible en el PAUE puede mejorar el 
funcionamiento del mercado interior y 
fomentar el desarrollo de nuevos servicios 
que combinen y usen dicha información. 
Por lo tanto, cuando esté justificado por 
un objetivo de interés público, es preciso 
permitir la reutilización de la información 
disponible en el PAUE con fines distintos 
de aquellos para los que se elaboró la 
información. No obstante, la utilización y 
reutilización de dicha información deben 
estar sujetas a condiciones objetivas, 
proporcionadas y no discriminatorias. A tal 
fin, deben aplicarse condiciones que se 
correspondan con las establecidas en las 
licencias tipo en el sentido de la Directiva 
(UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y 
del Consejo27. Las condiciones de 
concesión de dichas licencias tipo deben 
permitir que los datos y contenidos sean 
accesibles y puedan utilizarse, modificarse 
y compartirse de forma gratuita por 
cualquiera persona y para cualquier fin. La 
AEVM no asumirá ninguna 
responsabilidad por la utilización y 
reutilización de la información accesible en 
el PAUE. La presentación de información 
por parte de los organismos de recopilación 
no debe estar sujeta a condiciones o bien 
debe estar sujeta a una licencia tipo abierta 
cuyas condiciones de concesión sean 
aplicables a la información accesible en el 

(10) La reutilización de la información 
disponible en el PAUE puede mejorar el 
funcionamiento del mercado interior y 
fomentar el desarrollo de nuevos servicios 
que combinen y usen dicha información. 
Por lo tanto, es preciso permitir la 
reutilización de la información disponible 
en el PAUE con fines distintos de aquellos 
para los que se elaboró la información, a 
menos que esté justificado por un objetivo 
de interés público establecer condiciones 
para la utilización o reutilización de la 
información. Dichas condiciones deben 
ser objetivas, proporcionadas y no 
discriminatorias. A tal fin, deben aplicarse 
condiciones que se correspondan con las 
establecidas en las licencias tipo en el 
sentido de la Directiva (UE) 2019/1024 del 
Parlamento Europeo y del Consejo27. Las 
condiciones de concesión de dichas 
licencias tipo deben respetar los principios 
FAIR (fáciles de encontrar, accesibles, 
interoperables y reutilizables) y deben 
permitir que los datos y contenidos sean 
accesibles y puedan utilizarse, modificarse 
y compartirse de forma gratuita por 
cualquiera persona y para cualquier fin. La 
AEVM no asumirá ninguna 
responsabilidad por la utilización y 
reutilización de la información accesible en 
el PAUE. La presentación de información 
por parte de los organismos de recopilación 
no debe estar sujeta a condiciones o bien 
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PAUE. debe estar sujeta a una licencia tipo abierta 
cuyas condiciones de concesión sean 
aplicables a la información accesible en el 
PAUE. 

__________________ __________________
27 Directiva (UE) 2019/1024 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, relativa a los datos 
abiertos y la reutilización de la información 
del sector público (DO L 172 de 26.6.2019, 
p. 56).

27 Directiva (UE) 2019/1024 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, relativa a los datos 
abiertos y la reutilización de la información 
del sector público (DO L 172 de 26.6.2019, 
p. 56).

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) El PAUE debe ofrecer a los 
usuarios acceso a la información de forma 
gratuita y no discriminatoria, y permitir 
que busquen dicha información, accedan a 
ella y la descarguen. No obstante, teniendo 
en cuenta la necesidad de proteger a la 
AEVM de una carga financiera excesiva en 
relación con los costes que resulten de 
atender las necesidades de los usuarios 
intensivos, si existieran, la AEVM debe 
tener la capacidad de generar ingresos. Por 
consiguiente, como excepción al principio 
de acceso gratuito a la información, se 
permitirá a la AEVM imponer tasas por 
servicios específicos, en particular los que 
conllevan costes elevados de 
mantenimiento debido a la búsqueda de 
grandes volúmenes de información o al 
acceso frecuente al PAUE. No obstante, las 
tasas impuestas no deben superar el coste 
del servicio prestado.

(12) El PAUE debe ofrecer a los 
usuarios acceso a la información de forma 
gratuita y no discriminatoria, y permitir 
que busquen dicha información, accedan a 
ella y la descarguen. No obstante, teniendo 
en cuenta la necesidad de proteger a la 
AEVM de una carga financiera excesiva en 
relación con los costes que resulten de 
atender las necesidades de los usuarios 
intensivos, si existieran, la AEVM debe 
tener la capacidad de generar ingresos. Por 
consiguiente, como excepción al principio 
de acceso gratuito a la información, se 
permitirá a la AEVM imponer tasas por 
servicios específicos, en particular los que 
conllevan costes elevados de 
mantenimiento debido a la búsqueda y 
extracción de grandes volúmenes de 
información o al acceso frecuente al 
PAUE, excepto cuando esas búsquedas y 
extracciones son llevadas a cabo por 
organizaciones y organismos que 
cumplen sus responsabilidades, mandatos 
y obligaciones respectivos, tal como se 
indica en el presente Reglamento. En 
consecuencia, la AEVM debe poder 
identificar a los usuarios que hayan 
buscado o extraído un gran volumen de 
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información o información 
frecuentemente actualizada. No obstante, 
las tasas impuestas no deben superar el 
coste en que se haya incurrido por la 
prestación del servicio prestado.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Para garantizar un tratamiento 
fluido de la información recibida o 
elaborada por los organismos de 
recopilación, y puesta a disposición del 
PAUE, es preciso establecer determinados 
requisitos que especifiquen el formato y los 
metadatos de dicha información y qué 
organismos de recopilación la recabarán. 
Con el objeto de garantizar la calidad de la 
información presentada por los organismos 
de recopilación al PAUE, deben también 
definirse las características de las 
validaciones automáticas de la información 
que llegue a dichos organismos, así como 
las características del sello electrónico 
cualificado que las entidades adjuntarán a 
esta información. A fin de garantizar la 
utilización y reutilización de los datos en el 
PAUE, debe establecerse una lista de las 
licencias tipo abiertas designadas. Para 
facilitar la búsqueda, localización y 
recuperación oportuna de los datos, deben 
también establecerse las características de 
la interfaz de programación de aplicaciones 
y los metadatos que vayan a aplicarse. 
Deberán aplicarse requisitos adicionales 
relativos a funciones de búsqueda 
eficientes, como el identificador específico 
de entidad jurídica, la clasificación del tipo 
de información y las categorías del tamaño 
de las entidades. A tal fin, el Comité Mixto 
de las Autoridades Europeas de 
Supervisión ha de elaborar proyectos de 
normas técnicas de ejecución. Además, la 
AEVM puede elaborar proyectos de 

(17) Para garantizar un tratamiento 
fluido de la información recibida o 
elaborada por los organismos de 
recopilación, y puesta a disposición del 
PAUE, es preciso establecer determinados 
requisitos que especifiquen el formato y los 
metadatos de dicha información y qué 
organismos de recopilación la recabarán. 
Con el objeto de garantizar la calidad de la 
información presentada por los organismos 
de recopilación al PAUE, deben también 
definirse las características de las 
validaciones automáticas de la información 
que llegue a dichos organismos, así como 
las características del sello electrónico 
cualificado que las entidades adjuntarán a 
esta información. A fin de garantizar la 
utilización y reutilización de los datos en el 
PAUE, debe establecerse una lista de las 
licencias tipo abiertas designadas. Para 
facilitar la búsqueda, localización y 
recuperación oportuna de los datos, deben 
también establecerse las características de 
la interfaz de programación de aplicaciones 
y los metadatos que vayan a aplicarse. 
Deberán aplicarse requisitos adicionales 
relativos a funciones de búsqueda 
eficientes, como el identificador específico 
de entidad jurídica, la clasificación del tipo 
de información y las categorías del tamaño 
de las entidades. A tal fin, el Comité Mixto 
de las Autoridades Europeas de 
Supervisión ha de elaborar proyectos de 
normas técnicas de ejecución. Con esta 
finalidad, la AEVM debe llevar a cabo 
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normas técnicas de ejecución para 
determinar la naturaleza y el alcance de los 
servicios específicos por los que pueden 
cobrarse tasas y la estructura de tasas 
correspondiente. La Comisión ha de estar 
facultada para adoptar dichas normas 
técnicas de ejecución mediante actos de 
ejecución con arreglo al artículo 291 del 
TFUE y de conformidad con el artículo 15 
del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo30, del 
Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo31 y del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo32, 
respectivamente.

consultas periódicas y permanentes con 
las partes interesadas pertinentes, 
incluidos la sociedad civil y los 
interlocutores sociales, para desarrollar y 
mejorar la facilidad de uso del PAUE. El 
Comité Mixto de las Autoridades 
Europeas de Supervisión debe consultar 
al Grupo Consultivo Europeo en materia 
de Información Financiera (EFRAG) 
respecto al desarrollo de estos proyectos 
de normas técnicas de ejecución, cuando 
se trata de definir los requisitos relativos a 
los formatos de accesibilidad de la 
información sobre sostenibilidad. 
Además, la AEVM debe elaborar 
proyectos de normas técnicas de ejecución 
para determinar la naturaleza y el alcance 
de los servicios específicos por los que 
deben cobrarse tasas y la estructura de 
tasas correspondiente. A fin de garantizar 
la plena transparencia de los casos en que 
puedan cobrarse tasas, la AEVM debe 
hacer públicos y fácilmente accesibles en 
el PAUE los umbrales de volumen de 
información y las frecuencias por encima 
de las cuales se aplican dichas tasas. La 
Comisión ha de estar facultada para 
adoptar dichas normas técnicas de 
ejecución mediante actos de ejecución con 
arreglo al artículo 291 del TFUE y de 
conformidad con el artículo 15 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo30, del 
Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo31 y del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo32, 
respectivamente. 

__________________ __________________
30 Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Bancaria Europea), se modifica 
la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO 
L 331 de 15.12.2010, p. 12).

30 Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Bancaria Europea), se modifica 
la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO 
L 331 de 15.12.2010, p. 12).
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31 Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación), se modifica la 
Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/79/CE de la Comisión (DO 
L 331 de 15.12.2010, p. 48).

31 Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación), se modifica la 
Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/79/CE de la Comisión (DO 
L 331 de 15.12.2010, p. 48).

32 Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Valores y 
Mercados), se modifica la Decisión 
n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 84).

32 Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Valores y 
Mercados), se modifica la Decisión 
n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 84).

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La información facilitada 
voluntariamente a un organismo de 
recopilación se presentará de manera que 
permita a los usuarios distinguirla de la 
información recopilada obligatoriamente.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. El Comité Mixto de las 
Autoridades Europeas de Supervisión 
desarrollará procedimientos destinados a 
facilitar la cooperación entre los 
organismos de recopilación y las 
entidades, en particular para regular la 
presentación de información voluntaria e 
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incluir, cuando proceda, las plantillas 
pertinentes. Al desarrollar dichos 
procedimientos, el Comité Mixto tendrá 
en cuenta, en particular, las necesidades 
de las pequeñas y medianas empresas.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La AEVM publicará en el portal web a que 
se refiere el artículo 7, apartado 1, letra a), 
una lista de los organismos de recopilación 
con información sobre su localizador 
uniforme de recursos (URL).

La AEVM publicará en el portal web a que 
se refiere el artículo 7, apartado 1, letra a), 
una lista de los organismos de recopilación 
con su nombre, dirección y Estado 
miembro de origen e información sobre su 
localizador uniforme de recursos (URL).

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra b – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) los metadatos especificados con 
arreglo al apartado 6, letra d), están 
disponibles y completos;

ii) los metadatos especificados con 
arreglo al apartado 6, letra d), están 
disponibles y completos y se conservan 
únicamente mientras esté almacenada la 
información a la que se refieran;

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las entidades garantizarán la 
exactitud de la información que presenten a 
los organismos de recopilación.

4. Las entidades garantizarán y 
responderán de la calidad, exhaustividad 
y exactitud de la información que presenten 
a los organismos de recopilación.
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Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Por lo que respecta a la información 
contemplada en el presente Reglamento, 
los organismos de recopilación no 
ejercerán el derecho del fabricante de la 
base de datos, contemplado en el artículo 7, 
apartado 1, de la Directiva 96/9/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo33, a 
prohibir o limitar la reutilización del 
contenido de esta.

5. Por lo que respecta a la información 
contemplada en el presente Reglamento, 
los organismos de recopilación no 
ejercerán el derecho del fabricante de la 
base de datos, contemplado en el artículo 7, 
apartado 1, de la Directiva 96/9/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo33, ni 
ningún otro derecho de propiedad 
intelectual, de manera que se prohíba o 
limite la utilización o reutilización del 
contenido de esta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.

__________________ __________________
33 Directiva 96/9/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
1996, sobre la protección jurídica de las 
bases de datos (DO L 77 de 27.3.1996, p. 
20).

33 Directiva 96/9/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
1996, sobre la protección jurídica de las 
bases de datos (DO L 77 de 27.3.1996, p. 
20).

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 6 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El Comité Mixto de las Autoridades 
Europeas de Supervisión llevará a cabo 
una consulta pública antes de presentar 
las normas técnicas de ejecución.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. La función de búsqueda a que se 3. La función de búsqueda a que se 



RR\1272178ES.docx 47/73 PE732.817v02-00

ES

refiere el apartado 1, letra c), permitirá la 
búsqueda a partir de los siguientes 
metadatos:

refiere el apartado 1, letra c), permitirá la 
búsqueda como mínimo a partir de los 
siguientes metadatos:

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 3 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) el nombre de un grupo de 
empresas;

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. El Comité Mixto de las 
Autoridades Europeas de Supervisión 
consultará al Grupo Consultivo Europeo 
en materia de Información Financiera 
(EFRAG) respecto al desarrollo de estos 
proyectos de normas de ejecución, cuando 
se trate de definir los requisitos relativos a 
los formatos de accesibilidad de la 
información sobre sostenibilidad.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante, la AEVM podrá cobrar tasas 
por servicios específicos que impliquen la 
búsqueda de un gran volumen de 
información o de información actualizada 
con frecuencia. Dichas tasas no superarán 
el coste que la AEVM soporte por la 
prestación del servicio.

No obstante, la AEVM cobrará tasas por 
servicios específicos que impliquen la 
búsqueda y la extracción de un gran 
volumen de información o de información 
actualizada con frecuencia y cuando la 
finalidad de dichos servicios sea la 
reutilización comercial de los datos. 
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Dichas tasas no superarán el coste que la 
AEVM soporte por la prestación del 
servicio.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Al establecer el PAUE, la AEVM 
desarrollará soluciones técnicas capaces 
de identificar a los usuarios que hayan 
buscado o extraído un gran volumen de 
información o hayan actualizado 
frecuentemente información.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La AEVM hará públicos en el 
PAUE, de manera fácilmente accesible, 
los umbrales de los volúmenes de 
información y las frecuencias por encima 
de los cuales se aplicarán las tasas a las 
que se hace referencia en el apartado 2.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A los efectos del apartado 2, párrafo 
segundo, la AEVM podrá elaborar 
proyectos de normas técnicas de ejecución 
para determinar la naturaleza y el alcance 
de los servicios específicos por los que 
pueden cobrarse tasas y la estructura de 

A los efectos del apartado 2, párrafo 
segundo, la AEVM elaborará proyectos de 
normas técnicas de ejecución para 
determinar la naturaleza y el alcance de los 
servicios específicos por los que pueden 
cobrarse tasas y la estructura de tasas 
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tasas correspondiente. correspondiente.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) las condiciones se corresponden 
con las establecidas en licencias tipo 
abiertas en el sentido del artículo 2, 
apartado 5, de la Directiva (UE) 2019/1024 
que permitan la utilización, la modificación 
y el intercambio libres de esa información 
por parte de cualquiera y para cualquier 
fin.

c) las condiciones se corresponden a 
las de las licencias Reconocimiento 4.0 
Internacional de Creative Commons ,(CC 
BY 4.0), de forma acorde con las 
condiciones establecidas en licencias tipo 
abiertas en el sentido del artículo 2, 
apartado 5, de la Directiva (UE) 2019/1024 
que permitan la utilización, la modificación 
y el intercambio libres de esa información 
por parte de cualquiera y para cualquier 
fin.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) garantizará que se pueda acceder al 
PAUE como mínimo un 95 % del tiempo 
al mes;

c) garantizará que se pueda acceder al 
PAUE fuera de los períodos de 
mantenimiento técnico necesario;

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el número de visitantes y de 
búsquedas;

a) el número de visitantes, 
especificando los visitantes únicos, y de 
búsquedas;

Enmienda 26
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Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La AEVM procurará, de forma 
periódica, mejorar continuamente el 
funcionamiento y las funcionalidades del 
PAUE. A tal fin, llevará a cabo consultas 
periódicas con las partes interesadas 
pertinentes y tendrá en cuenta sus 
resultados.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar el [Oficina de Publicaciones: 
insertar la fecha correspondiente a cinco 
años después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento], la Comisión 
examinará el funcionamiento del PAUE y 
evaluará su eficacia. La Comisión 
informará al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre los resultados de este 
examen.

A más tardar el [Oficina de Publicaciones: 
insertar la fecha correspondiente a cinco 
años después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento], la Comisión 
examinará el funcionamiento del PAUE, 
incluida la posibilidad de permitir a los 
usuarios comparar los datos facilitados 
por las entidades sobre un elemento 
determinado, tanto a lo largo del tiempo 
como entre entidades, y evaluará su 
eficacia. La Comisión informará al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre los 
resultados de este examen.
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12.1.2023

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE LIBERTADES CIVILES, JUSTICIA Y ASUNTOS 
DE INTERIOR

para la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece un punto de acceso único europeo que proporcione un acceso centralizado a la 
información disponible al público pertinente para los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad
(COM(2021)0723 – C9-0434/2021 – 2021/0378(COD))

Ponente de opinión: Emil Radev

ENMIENDAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Asuntos Económicos y Monetarios, competente para el fondo, que tome en consideración las 
siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) El acceso sencillo a los datos es 
importante para que los responsables de la 
toma de decisiones en el ámbito económico 
y en la sociedad lo hagan fundadamente y 
contribuyan así al funcionamiento eficiente 
del mercado. El despliegue de espacios 
comunes europeos de datos en sectores 
cruciales, incluido el sector financiero, 
serviría a tal fin. El sector financiero está 
experimentando una transformación 
digital, que se espera que continúe en los 
próximos años, y la Unión debe apoyarla, 
en particular mediante la promoción de las 
finanzas basadas en los datos. Además, 

(2) El acceso sencillo y estructurado a 
los datos es importante para que los 
responsables de la toma de decisiones en el 
ámbito económico y en la sociedad 
adopten decisiones de inversión bien 
fundadas, con conocimiento de causa y 
responsables desde los puntos de vista 
medioambiental y social que contribuyan 
al funcionamiento eficiente del mercado. 
El despliegue de espacios comunes 
europeos de datos en sectores cruciales, 
incluido el sector financiero, serviría a tal 
fin. El sector financiero está 
experimentando una transformación 
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situar las finanzas sostenibles en el centro 
del sistema financiero es un medio clave 
para lograr una transición ecológica de la 
economía de la Unión. Para que la 
transición ecológica prospere a través de 
las finanzas sostenibles, es esencial que los 
inversores puedan acceder fácilmente a la 
información relacionada con la 
sostenibilidad de las empresas, de modo 
que estén mejor informados a la hora de 
tomar decisiones de inversión. A tal fin, 
debe mejorarse el acceso público a la 
información financiera y no financiera de 
las entidades, como las sociedades, las 
empresas y las entidades financieras. Un 
medio eficaz para hacerlo a escala de la 
Unión es establecer una plataforma 
centralizada, un punto de acceso único 
europeo (PAUE), que dé acceso 
electrónico a toda la información 
pertinente.

digital, que se espera que continúe en los 
próximos años, y la Unión debe apoyarla, 
en particular mediante la promoción de las 
finanzas basadas en los datos. Además, 
situar las finanzas sostenibles en el centro 
del sistema financiero es un medio clave 
para lograr una transición ecológica de la 
economía de la Unión. Para que la 
transición ecológica prospere a través de 
las finanzas sostenibles, es esencial que los 
inversores puedan acceder fácilmente a la 
información relacionada con la 
sostenibilidad de las empresas, de modo 
que estén mejor informados a la hora de 
tomar decisiones de inversión. A tal fin, 
debe mejorarse el acceso público a la 
información financiera y no financiera de 
las entidades, como las sociedades, las 
empresas y las entidades financieras. Un 
medio eficaz para hacerlo a escala de la 
Unión es establecer una plataforma 
centralizada, un punto de acceso único 
europeo (PAUE), que dé acceso 
electrónico a toda la información 
pertinente.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) Al estar actualmente en fase de 
negociación o a punto de finalizarse 
nuevos actos legislativos, como el 
Reglamento XXX sobre los bonos verdes 
europeos, que no figuran en el anexo del 
presente Reglamento, la Comisión debe 
estar facultada para actualizar el anexo a 
fin de añadir la legislación de reciente 
adopción en materia de prestación de 
servicios financieros, mercados de 
capitales y sostenibilidad.

Enmienda 3
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Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La información que las entidades 
están obligadas a poner a disposición del 
público en el PAUE deberán recabarla 
organismos de recopilación designados a 
tal efecto. A fin de garantizar el 
funcionamiento eficiente del PAUE, los 
organismos de recopilación pondrán la 
información a disposición del PAUE de 
forma automatizada a través de una 
interfaz única de programación de 
aplicaciones. Para que la información sea 
utilizable digitalmente, las entidades deben 
facilitarla en un formato que permita 
extraer datos o, cuando así lo exija el 
Derecho de la Unión, en un formato legible 
por máquina. A diferencia de los formatos 
que permiten extraer datos, los formatos 
legibles por máquina son formatos de 
archivo estructurados de tal forma que 
mediante aplicaciones informáticas se 
puedan identificar, reconocer y extraer con 
facilidad datos específicos, incluidas las 
declaraciones fácticas, y su estructura 
interna. A fin de garantizar que las 
entidades presenten la información en el 
formato correcto y de resolver los posibles 
problemas técnicos con los que las 
entidades puedan encontrarse, los 
organismos de recopilación deben 
prestarles asistencia.

(4) La información que las entidades 
están obligadas a poner a disposición del 
público en el PAUE deberán recabarla 
organismos de recopilación designados a 
tal efecto. A fin de garantizar el 
funcionamiento eficiente del PAUE, los 
organismos de recopilación pondrán la 
información a disposición del PAUE de 
forma automatizada a través de una 
interfaz única de programación de 
aplicaciones. Siempre que sea posible, y a 
reserva de la decisión del Estado miembro 
de que se trate, los organismos de 
recopilación designados al efecto de 
recopilar la información que las entidades 
estén obligadas a poner a disposición del 
público también deben encargarse de 
recopilar la información presentada 
voluntariamente. Para que la información 
sea utilizable digitalmente, las entidades 
deben facilitarla en un formato que permita 
extraer datos o, cuando así lo exija el 
Derecho de la Unión, en un formato legible 
por máquina. A diferencia de los formatos 
que permiten extraer datos, los formatos 
legibles por máquina son formatos de 
archivo estructurados de tal forma que 
mediante aplicaciones informáticas se 
puedan identificar, reconocer y extraer con 
facilidad datos específicos, incluidas las 
declaraciones fácticas, y su estructura 
interna. A fin de garantizar que las 
entidades presenten la información en el 
formato correcto y de resolver los posibles 
problemas técnicos con los que las 
entidades puedan encontrarse, los 
organismos de recopilación deben 
prestarles asistencia.

Enmienda 4
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Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Aparte de la información relativa a 
los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad que debe 
hacerse pública con arreglo al Derecho de 
la Unión, a los inversores, los participantes 
en el mercado, los asesores y el público en 
general puede interesarles obtener otra 
información que una entidad desee 
divulgar. Es posible que las pequeñas y 
medianas empresas quieran publicar más 
información para hacerse más visibles 
entre los posibles inversores, aumentando 
así la financiación y diversificando las 
oportunidades de obtenerla. Asimismo, los 
participantes en el mercado pueden desear 
proporcionar más información de la que 
exige la normativa o hacer pública la 
información que la legislación nacional 
requiere pero que no está disponible a 
escala de la Unión, a fin de complementar 
la información facilitada al público a escala 
europea. Debe permitirse a todas las 
entidades, por tanto, poner a disposición 
del público, por medio del PAUE, 
información financiera, relacionada con la 
sostenibilidad o cualquier otra información 
pertinente. De conformidad con el 
principio de minimización de los datos, las 
entidades deben velar por que no se 
incluyan datos personales excepto cuando 
dichos datos constituyan un elemento 
necesario de la información sobre sus 
actividades económicas, en particular 
cuando el nombre de la entidad coincida 
con el nombre del propietario. Cuando 
dicha información contenga datos 
personales, las entidades deben garantizar 
que su publicación está amparada por uno 
de los motivos lícitos para el tratamiento 
establecidos en el artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo26.

(5) Aparte de la información relativa a 
los servicios financieros, los mercados de 
capitales y la sostenibilidad que debe 
hacerse pública con arreglo al Derecho de 
la Unión, a los inversores, los participantes 
en el mercado, los asesores y el público en 
general puede interesarles obtener otra 
información que una entidad desee 
divulgar. Es posible que las 
microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas quieran publicar más 
información para hacerse más visibles 
entre los posibles inversores, aumentando 
así la financiación y diversificando las 
oportunidades de obtenerla. Asimismo, los 
participantes en el mercado pueden desear 
proporcionar más información de la que 
exige la normativa o hacer pública la 
información que la legislación nacional 
requiere pero que no está disponible a 
escala de la Unión, a fin de complementar 
la información facilitada al público a escala 
europea. Debe permitirse a todas las 
entidades, por tanto, poner a disposición 
del público, por medio del PAUE, 
información financiera, relacionada con la 
sostenibilidad o cualquier otra información 
pertinente. Las entidades que presenten 
voluntariamente información para su 
accesibilidad en el PAUE deben ser 
responsables de su calidad, exhaustividad 
y exactitud. La información debe 
presentarse de buena fe y reflejar la 
situación real. De conformidad con el 
principio de minimización de los datos, las 
entidades deben velar por que no se 
incluyan datos personales excepto cuando 
dichos datos constituyan un elemento 
necesario de la información sobre sus 
actividades económicas, en particular 
cuando el nombre de la entidad coincida 
con el nombre del propietario. Cuando 
dicha información contenga datos 
personales, las entidades deben garantizar 
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que su publicación está amparada por uno 
de los motivos lícitos para el tratamiento 
establecidos en el artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo26.

__________________ __________________
26 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

26 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) El PAUE debe ofrecer a los 
usuarios acceso a la información de forma 
gratuita y no discriminatoria, y permitir 
que busquen dicha información, accedan a 
ella y la descarguen. No obstante, teniendo 
en cuenta la necesidad de proteger a la 
AEVM de una carga financiera excesiva en 
relación con los costes que resulten de 
atender las necesidades de los usuarios 
intensivos, si existieran, la AEVM debe 
tener la capacidad de generar ingresos. Por 
consiguiente, como excepción al principio 
de acceso gratuito a la información, se 
permitirá a la AEVM imponer tasas por 
servicios específicos, en particular los que 
conllevan costes elevados de 
mantenimiento debido a la búsqueda de 
grandes volúmenes de información o al 
acceso frecuente al PAUE. No obstante, las 
tasas impuestas no deben superar el coste 
del servicio prestado.

(12) El PAUE debe ofrecer a todos los 
participantes activos en el mercado único 
europeo, entre otros a inversores, 
consumidores, organizaciones de la 
sociedad civil, el mundo académico y los 
representantes de los medios de 
comunicación, el mismo acceso a la 
información de forma gratuita y no 
discriminatoria para el desempeño de su 
trabajo y la consecución de sus intereses. 
El PAUE debe ofrecer la posibilidad de 
que estos usuarios busquen dicha 
información, accedan a ella y la 
descarguen. No obstante, teniendo en 
cuenta la necesidad de proteger a la AEVM 
de una carga financiera excesiva en 
relación con los costes que resulten de 
atender las necesidades de los usuarios 
intensivos, si existieran, la AEVM debe 
tener la capacidad de generar ingresos. Por 
consiguiente, como excepción al principio 
de acceso gratuito a la información, se 
permitirá a la AEVM imponer tasas por 
servicios específicos, en particular los que 



PE732.817v02-00 58/73 RR\1272178ES.docx

ES

conllevan costes elevados de 
mantenimiento debido a la búsqueda de 
grandes volúmenes de información o al 
acceso frecuente al PAUE. No obstante, las 
tasas impuestas no deben superar el coste 
del servicio prestado.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) A fin de promover la innovación 
basada en los datos en el ámbito de las 
finanzas, ayudar a integrar los mercados de 
capitales en la Unión Europea, canalizar las 
inversiones hacia actividades sostenibles y 
fomentar la eficiencia para los 
consumidores y las empresas, el PAUE 
debe mejorar el acceso a la información 
que incluya datos personales. No obstante, 
el PAUE únicamente mejorará el acceso a 
los datos personales que deban tratarse con 
arreglo al Derecho de la Unión, o que se 
traten voluntariamente siempre que exista 
un motivo legítimo para dicho tratamiento 
de conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. Para cualquier tratamiento de 
datos personales en el contexto del 
suministro de información a través del 
PAUE, los organismos de recopilación y la 
AEVM, en su calidad de gestora del 
PAUE, deben garantizar el cumplimiento 
del Reglamento (UE) 2016/679 y del 
Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo28.

(13) A fin de promover la innovación 
basada en los datos en el ámbito de las 
finanzas, ayudar a integrar los mercados de 
capitales en la Unión Europea, canalizar las 
inversiones hacia actividades sostenibles y 
fomentar la eficiencia para los 
consumidores y las empresas, el PAUE 
debe mejorar el acceso a la información 
que incluya datos personales. No obstante, 
el PAUE únicamente mejorará el acceso a 
los datos personales que deban tratarse con 
arreglo al Derecho de la Unión, o que se 
traten voluntariamente siempre que exista 
un motivo legítimo para dicho tratamiento 
de conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. Para cualquier tratamiento de 
datos personales en el contexto del 
suministro de información a través del 
PAUE, los organismos de recopilación y la 
AEVM, en su calidad de gestora del 
PAUE, independientemente de que actúen 
como responsable, corresponsable o 
encargado del tratamiento, deben 
garantizar el cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 y del Reglamento (UE) 
2018/1725 del Parlamento Europeo y del 
Consejo28. En particular, la AEVM debe 
tener en cuenta los principios de la 
protección de datos desde la concepción y 
de la protección de datos por defecto.

__________________ __________________
28 Reglamento (UE) 2018/1725 del 28 Reglamento (UE) 2018/1725 del 



RR\1272178ES.docx 59/73 PE732.817v02-00

ES

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión, y a la libre circulación de esos 
datos, y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión 
n.º 1247/2002/CE (DO L 295 
de 21.11.2018, p. 39).

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión, y a la libre circulación de esos 
datos, y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión 
n.º 1247/2002/CE (DO L 295 
de 21.11.2018, p. 39).

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) El Supervisor Europeo de 
Protección de Datos, al que se consultó de 
conformidad con el artículo 42, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725, emitió su 
dictamen el [insertar la fecha].

(14) El Supervisor Europeo de 
Protección de Datos, al que se consultó de 
conformidad con el artículo 42, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725, formuló 
observaciones formales el 19 de enero de 
2022.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Para que la información sea 
comparable a lo largo del tiempo, los 
usuarios deben tener acceso a la 
información anterior. Es, por lo tanto, 
necesario exigir que el PAUE permita el 
acceso a la información durante un período 
de tiempo razonable, en la medida en que 
sea compatible con otras disposiciones 
aplicables del Derecho de la Unión. A tal 
fin, la AEVM debe velar por que no se 
permita el acceso a datos personales 
durante más tiempo del necesario con 
arreglo a lo dispuesto en el Derecho de la 
Unión. Con el fin de permitir que la 

(16) Para que la información sea 
comparable a lo largo del tiempo, los 
usuarios deben tener acceso a la 
información anterior. Es, por lo tanto, 
necesario exigir que el PAUE permita el 
acceso a la información durante un período 
de tiempo razonable, en la medida en que 
sea compatible con otras disposiciones 
aplicables del Derecho de la Unión. A tal 
fin, la AEVM debe velar por que no se 
permita el acceso a datos personales 
durante más tiempo del necesario con 
arreglo a lo dispuesto en el Derecho de la 
Unión. Con el fin de permitir que la 



PE732.817v02-00 60/73 RR\1272178ES.docx

ES

AEVM y los organismos de recopilación 
preparen el funcionamiento del PAUE, este 
solo facilitará acceso a la información 
presentada a partir del 1 de enero de 2024.

AEVM y los organismos de recopilación 
preparen el funcionamiento del PAUE, este 
solo facilitará acceso a la información que 
esté disponible a partir del 1 de enero de 
2024.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados que modifiquen 
los anexos con el fin de actualizar la lista 
de actos legislativos en el momento en que 
entre en vigor cualquier nuevo acto 
legislativo en materia de prestación de 
servicios financieros, mercados de 
capitales y sostenibilidad.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El PAUE no dará acceso a la 
información presentada antes del 1 de 
enero de 2024.

suprimido

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 7 a (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis) las definiciones del Reglamento 
(UE) 2016/679;

Enmienda 12
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Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Toda persona física o jurídica podrá 
presentar a un organismo de recopilación la 
información a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, letra b), para que sea accesible 
en el PAUE. Al presentar dicha 
información, la persona física o jurídica:

1. Toda persona física o jurídica que 
actúe como operador del mercado de la 
Unión podrá presentar a un organismo de 
recopilación la información a que se refiere 
el artículo 1, apartado 1, letra b), para que 
sea accesible en el PAUE. Al presentar 
dicha información, la persona física o 
jurídica:

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) garantizará, cuando sea posible, 
que toda información presentada 
voluntariamente se presente en el formato 
previsto en los modelos existentes 
relativos al acto legislativo pertinente;

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) garantizará que no se incluyan 
datos personales, excepto cuando dichos 
datos constituyan un elemento necesario de 
la información sobre sus actividades 
económicas.

d) garantizará que no se incluyan 
datos personales, excepto cuando dichos 
datos constituyan un elemento necesario de 
la información sobre sus actividades 
económicas, de acuerdo con el principio 
de minimización de datos.

Enmienda 15
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Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) normas para que los organismos 
de recopilación cumplan sus obligaciones 
en virtud del artículo 5, apartado 2, letras 
b) y b bis).

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El Comité Mixto de las Autoridades 
Europeas de Supervisión presentará estos 
proyectos de normas técnicas de ejecución 
a la Comisión a más tardar el [Oficina de 
Publicaciones: insertar la fecha 
correspondiente a tres años después de la 
entrada en vigor].

El Comité Mixto de las Autoridades 
Europeas de Supervisión presentará estos 
proyectos de normas técnicas de ejecución 
a la Comisión a más tardar el [Oficina de 
Publicaciones: insertar la fecha 
correspondiente a dos años después de la 
entrada en vigor].

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Las entidades que presenten 
información voluntariamente a un 
organismo de recopilación actuarán de 
buena fe y velarán por que la información 
sea veraz y exacta y se divulgue de 
manera clara y no engañosa.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. La información facilitada 
voluntariamente a un organismo de 
recopilación se presentará de manera que 
permita a los usuarios distinguirla de la 
información recopilada obligatoriamente.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La AEVM publicará en el portal web a que 
se refiere el artículo 7, apartado 1, letra a), 
una lista de los organismos de recopilación 
con información sobre su localizador 
uniforme de recursos (URL).

La AEVM publicará en el portal web a que 
se refiere el artículo 7, apartado 1, letra a), 
una lista de los organismos de recopilación 
con información sobre su nombre, 
dirección, Estado miembro de origen y 
localizador uniforme de recursos (URL).

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra b – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) los metadatos especificados con 
arreglo al apartado 6, letra d), están 
disponibles y completos;

ii) los metadatos especificados con 
arreglo al apartado 6, letra d), están 
disponibles y completos y se conservan 
únicamente mientras esté almacenada la 
información a la que se refieran;

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra f – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

f) garantizará que la información a 
que se refiere el artículo 1, apartado 1, 

f) garantizará que la información a 
que se refiere el artículo 1, apartado 1, 
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permanezca a disposición del PAUE 
durante al menos diez años, salvo que se 
indique otra cosa en los actos jurídicos a 
que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra 
a). Los datos personales que contenga la 
información presentada de conformidad 
con el artículo 1, apartado 1, no se 
conservarán ni estarán disponibles más de 
cinco años, salvo que se indique otra cosa 
en los actos jurídicos a que se refiere el 
artículo 1, apartado 1, letra a).

permanezca a disposición del PAUE 
durante al menos diez años, salvo que se 
indique otra cosa en los actos jurídicos a 
que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra 
a). Los datos personales que contenga la 
información presentada de conformidad 
con el artículo 1, apartado 1, no se 
conservarán más tiempo del que sea 
necesario ni en ningún caso estarán 
disponibles más de cinco años, salvo que 
se indique otra cosa en los actos jurídicos a 
que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra 
a).

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los organismos de recopilación 
rechazarán la información presentada por 
las entidades en los siguientes casos:

2. Los organismos de recopilación 
estarán facultados para examinar y 
rechazar la información presentada por las 
entidades en los siguientes casos:

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) cuando resulte evidente que las 
entidades no cumplen los requisitos para 
la presentación de datos personales 
establecidos en el artículo 3, apartado 1, 
letra d), y en el artículo 3, apartado 3.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 4
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Texto de la Comisión Enmienda

4. Las entidades garantizarán la 
exactitud de la información que presenten a 
los organismos de recopilación.

4. Las entidades garantizarán la 
calidad, exhaustividad y exactitud de la 
información que presenten a los 
organismos de recopilación.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. El Comité Mixto de las 
Autoridades Europeas de Supervisión 
elaborará procedimientos destinados a 
facilitar la cooperación entre los 
organismos de recopilación y las 
entidades, en particular para regular la 
presentación y la retirada de información 
voluntaria e incluir, cuando proceda, las 
plantillas pertinentes. Al elaborar dichos 
procedimientos, el Comité Mixto tendrá 
en cuenta, en particular, las necesidades 
de las pequeñas y medianas empresas.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La AEVM adoptará una política eficaz y 
proporcionada en materia de seguridad 
informática para el PAUE y garantizará 
niveles adecuados de autenticidad, 
disponibilidad, integridad y no repudio de 
la información accesible en él, así como de 
protección de los datos personales.

La AEVM adoptará una política eficaz y 
proporcionada en materia de seguridad 
informática para el PAUE y garantizará 
niveles adecuados de autenticidad, 
disponibilidad, integridad y no repudio de 
la información accesible en él, así como de 
protección de los datos personales. La 
AEVM llevará a cabo revisiones 
periódicas de la política de seguridad 
informática del PAUE y de su situación 
en materia de ciberseguridad teniendo en 



PE732.817v02-00 66/73 RR\1272178ES.docx

ES

cuenta la evolución de las tendencias y los 
acontecimientos más recientes en el 
ámbito de la ciberseguridad a escala 
europea e internacional.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) un portal web con una interfaz de 
fácil utilización en todas las lenguas 
oficiales de la Unión para facilitar el 
acceso a la información contenida en el 
PAUE;

a) un portal web con una interfaz de 
fácil utilización que tenga en cuenta las 
necesidades especiales de acceso de las 
personas con discapacidad, en todas las 
lenguas oficiales de la Unión para facilitar 
el acceso a la información contenida en el 
PAUE;

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La AEVM garantizará que el PAUE 
ofrezca las funcionalidades a que se refiere 
el apartado 1, letras e) y g), a más tardar el 
31 de diciembre de 2025.

2. La AEVM garantizará que el PAUE 
ofrezca las funcionalidades a que se refiere 
el apartado 1, letras e) y g), a más tardar el 
31 de diciembre de 2025. La AEVM 
introducirá las medidas técnicas y 
organizativas adecuadas para prevenir 
una divulgación excesiva de datos 
personales a través del servicio de 
descarga y la API. La AEVM ofrecerá 
garantías adicionales cuando la 
divulgación de datos personales a través 
del servicio de descarga y la API afecte a 
datos personales de carácter 
especialmente sensible, como la 
información relativa a medidas 
administrativas o a otras sanciones 
aplicables a personas físicas.
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Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. La función de búsqueda a que se 
refiere el apartado 1, letra c), permitirá la 
búsqueda a partir de los siguientes 
metadatos:

3. La función de búsqueda a que se 
refiere el apartado 1, letra c), permitirá la 
búsqueda como mínimo a partir de los 
siguientes metadatos:

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La AEVM garantizará el acceso al 
PAUE sin discriminación.

1. A fin de promover la transparencia 
y el buen funcionamiento de los mercados 
de capitales de la Unión, la AEVM 
garantizará el acceso al PAUE sin 
discriminación.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. A los efectos del apartado 2, 
párrafo segundo, la AEVM podrá elaborar 
proyectos de normas técnicas de ejecución 
para determinar la naturaleza y el alcance 
de los servicios específicos por los que 
pueden cobrarse tasas y la estructura de 
tasas correspondiente.

4. A los efectos del apartado 2, 
párrafo segundo, la AEVM elaborará 
proyectos de normas técnicas de ejecución 
para determinar la naturaleza y el alcance 
de los servicios específicos por los que 
pueden cobrarse tasas y la estructura de 
tasas correspondiente.

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. La AEVM realizará validaciones 
automáticas para verificar que la 
información facilitada por los organismos 
de recopilación cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 5, apartado 1, 
letra b).

1. La AEVM realizará validaciones, 
cuando sea posible de manera 
automática, para verificar que la 
información facilitada por los organismos 
de recopilación cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 5, apartado 1, 
letra b).

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) garantizará que se pueda acceder al 
PAUE como mínimo un 95 % del tiempo 
al mes;

c) garantizará que se pueda acceder al 
PAUE fuera de los períodos de 
mantenimiento técnico necesario;

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La AEVM no almacenará 
información que contenga datos 
personales, excepto para el tratamiento 
automático, intermedio y transitorio, 
incluido el almacenamiento de dicha 
información en la medida en que sea 
estrictamente necesario para dar acceso a la 
información facilitada por los organismos 
de recopilación.

3. La AEVM no almacenará 
información que contenga datos 
personales, excepto para el tratamiento 
automático, intermedio y transitorio, 
incluido el almacenamiento de dicha 
información en la medida en que sea 
estrictamente necesario para dar acceso a la 
información facilitada por los organismos 
de recopilación. La AEVM también 
adoptará las medidas técnicas y 
organizativas adecuadas para garantizar 
que la información no se conserve ni esté 
disponible durante un período de tiempo 
superior al previsto en el artículo 5, 
apartado 1, letra f), del presente 
Reglamento.
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Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el número de visitantes y de 
búsquedas;

a) el número de visitantes, 
especificando los visitantes únicos, y de 
búsquedas;

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar el [Oficina de Publicaciones: 
insertar la fecha correspondiente a cinco 
años después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento], la Comisión 
examinará el funcionamiento del PAUE y 
evaluará su eficacia. La Comisión 
informará al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre los resultados de este 
examen.

A más tardar el [Oficina de Publicaciones: 
insertar la fecha correspondiente a cinco 
años después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento], la Comisión 
examinará el funcionamiento del PAUE y 
evaluará su eficacia. Este examen estará 
acompañado de una revisión general de 
las lagunas de datos existentes en el 
PAUE y de una estrategia para 
abordarlas. El examen podrá comprender 
asimismo una evaluación del impacto del 
presente Reglamento en la posición de 
mercado de las entidades. La Comisión 
informará al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre los resultados de este 
examen.
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